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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Juan 

Montero y Gabuti, Fiscal militar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, cese en dicho Cargo y pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército por es
ta r  comprendido en el art. 4.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«ffenaro de Qaesadn.

Vengo en nombrar Fiscal m ilitar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Ramón de 
Ciria y Grases, que reúne las condiciones señaladas en el 
artículo 80 de la ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quesada.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 5.® del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que el Museo de dicho Cuerpo adquiera directamente 
de la casa Krupp con destino á  la  plaza de Puerto Rico 
un cañón del calibre de 30 centímetros y cinco milímetros 
con su montaje y accesorios, 100 proyectiles de acero 
y 100 de hierro por el precio total de 440.190 pesetas, sin 
contar los gastos de trasporte, seguro marítimo y dere
chos de Aduanas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
EJ Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quesmla.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 * del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,. y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de ArtilleriA 
para que la Fábrica de Oviedo adquiera directamente de 
Sir Joseph W hitwosth de Manchester con destino á la de 
Toledo por el precio de 79 libras y 10? schelines un juego 
de plantillas para el reconocimiento de la recámara y car? 
tuchos del fusil español, modelo de 1871.

Dado en Palacio á  veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

líenaro de Quesada*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de esa Di
putación provincial, con fecha 20 del corriente ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
del corriente mes ha examinado esta Sección el expedien
te <tesuspensión de la Diputación de Castellón de la Plana, 
decretada en 19 de Marzo anterior.

El Gobernador de la provincia inspeccionó, por medio 
de un Delegado de su Autoridad, las dependencias de la 
Corporación de qué se trata, y de la visita girada á la 
misma resultó que el acta de la sesión de la Comisión per
manente, celebrada el 9 de Febrero próximo anterior, no 
fue firmada por el Presidente y Vocales que asistieron á 
ella; que la correspondiente á la verificada en i 3 del mismo 
Febrero no se había extendido en limpio, como tampoco 
ninguna de las relativas á las operaciones del reem
plazo hasta el día 20 de dicho mes; que en el acta de ar
queo de 81 de Enero aparecía sobrerraspada la cifra expre
siva de la cantidad existente en Caja, y en ol libro Diario 
la suma satisfecha al Presidente, Vocales y empleados de 
la Comisión provincial, conteniendo también otras va
rias enmiendas diferentes partidas de las que figura
ban en el citado libro y el Mayor; que en el de Caja 
no constaban asientos posteriores al 31 de Enero, ha
llándose las hojas sin rubricar y careciendo de otras so
lemnidades de forma; que diferentes pueblos adeudaban 
á la provincia sumas considerables, entre ellos Alcalá, 
Benicarló, Castellón y Vinaroz; que se hallaba parali
zado el expediente instruido contra Tomás Prast por pas
toreo abusivo en un monte público; que en las cuen
tas de 1882 á 83 los sellos móviles estaban sin inutilizar; 
que la Diputación adeudaba al Estado por descuentos de 
haberes y asignaciones desde 1870 82.126 pesetas 55 cén
timos; que no se había cumplimentado una Real orden 
de 9 de Noviembre de 1883 disponiendo la revisión del 
acuerdo relativo á la nulidad de las elecciones municipa
les celebradas en Albocácer en 1881; que no estaban sa
tisfechos totalmente los créditos de los contratistas de ví
veres de la Casa de Misericordia de la capital, así como 
tamppco los de las nodrizas del Asilo de Albocácer, y que 
los libros del establecimiento adolecían de varias informa
lidades.

Los Diputados suspensos exponen en descargo de su 
conducta vacias consideraciones encaminadas á demos
tra r su irresponsabilidad. Dicen que las faltas observadas 
en los libros sólo pueden imputarse al funcionario que 
los tenía á su cargo; que tales faltas son leves* y que mu
chas (te rilas no existen, á pesar de la afirmación contra
ria del Delegado; pues las enmiendas advertidas por éste 
están salvadas en la forma que aconsejan las buenas 
prácticas dé contabílidad, conteniendo las hojas de los 
libros la foliación qué dicho Comisionado no vió.

Aseguran, sin que su afirmación se halle desvirtuada 
en el expediente, que las actas en que el Delegado echó 
de menos las firmas de los Vocales asistentes á las res
pectivas sesiones se habían remitido puestas en limpio y 
firmadas al Gobernador de la provincia; y advierten que 
las operaciones urgentes y de aplazamiento imposible, 
relativas á reemplazo del Ejército, imponían la necesi
dad de: extender, provisionalmente las actas en minutas 
que después se trascribían al correspondiente libro, re 
cogiéndose las firmas de los Vocales asistentes. Ase
guran también que aun cuando algunos pueblos de. la 

j provincia no tienen, totalmente satisfechos sus com- 
j promisos con la Diputación, proceden en su mayor 
! parte los débitos de épocas anteriores á la fecha de 1,®

de Enero de 1883, en que se constituyó la Corporación 
suspensa; que ha obtenido durante el tiempo que lle
v a  dirigiendo los intereses provinciales resultados mu
cho más cuantiosos en la recaudación que los alcanza
dos por las anteriores Diputaciones. Afirman y demues
tran , con un ejemplar del Boletín oficial correspondiente 
a) día 30 de Enero del corriente año, que han adoptado 
las disposiciones necesarias para que los pueblos realicen 
el importe de sus débitos, siendo por consiguiente in 
exacto que tengan abandonado tan importante servicio- 
Sostienen además que la provincia no adeuda al Estado 
por impuesto sobre sueldos 82.000 pesetas sino 28.000, y  
que en vista de esta contradicción se abstienen de entre
gar á la Hacienda Nacional suma alguna por el referido 
concepto hasta tanto que se depure la verdad; hallándose 
dispuestos á formar con las oficinas del Tesoro la oportuna 
liquidación, cuyo resultado será puntualmente satisfecho; 
esto aparte de que el Depositario de la Diputación es quien 
recauda el impuesto, y á él en todo caso podrá exigirse 
exclusivamente la responsabilidad contraída.

Respecto al débito de la provincia con los contratistas 
de víveres y con las nodrizas, aseveran los Diputados sus
pensos que es parte de otra deuda de la misma índole, aun
que mucho más considerable, contraída durante ios 10 
últimos años, y que no ha sido posible hasta ahora extin
guir por completo, á pesar de haber satisfecho la actual 
Corporación provincial mayores cantidades-que ninguna 
de las anteriores con destino á las obligaciones de Ja pro
vincia. Por último afirman que no han desobedecido la 
orden de 9 de Noviembre de 1883, que habiéndoseles co
municado en 13 del mismo, la circunstancia de no haber 
adoptado acuerdo alguno hasta el 21 de Febrero siguiente 
en que tuvo lugar la visita del Delegado, no demuestra re** 
sistencia por parte de los Diputados suspensos á cumpli- 
m entar superiores mandatos.

Remitido el expediente á este Consejo en cumplimien
to del art. 139 de la ley Provincial, la Sección*entiende que 
debe alzarse la suspensión impuesta á los Diputados de 
Castellón.

Cuidadosamente ha examinado las faltas que se impu^ 
tan á aquellos, y aun cuando al defenderse combaten en 
su escrito de 21 de Marzo las únicas invocadas como mo
tivo de la corrección que sufren, y las únicas, por lo tan 
to, que podrían motivarla, conforme al art. 138, regla 4.a, 
de la citada ley, ni en éstas ni en las demás que en el ex
pediente constan cabe fundar la suspensión de . que se 
trata.

La ley determina taxativamente en su art. 133 las cau
sas que pueden producirla y en ninguna de las que enu
mera se halla comprendido el actual caso; pues no resulta 
que los Diputados de Castellón hayan cometido extralimi- 
tación grave con carácter político, ó resistencia á la Au
toridad del Gobierno, ó abusos ó malversaciones en la 
administración de sus fondos; y aun en la hipótesis de que 
pudieran ser responsables de otras faltas menos graves» 
no consta la sucesiva represión de éstas con apercibi
miento y multa, afirmando por el contrario los Diputados 
suspensos que jamás se les han impuesto tales correc
ciones.

De los hechos anteriormente reseñados, el único que 
podría envolver abuso ó malversación es el que se refiere 
á la retención de las cantidades que el Estado ha debido 
percibir por el impuesto sobre sueldos y asignaciones; 
pero aun cuando el abuso ó malversación existieran, no 
podrían comprenderse, á juicio de la Sección, en el ar
tículo 133 de la ley Provincial por no afectar á los fon- 

k dos de la provincia, como exige previamente el último 
j inciso del citado precepto , para que por tai causa pueda 
| acordarse tan severa medida.
i Y aun cuando se diera al referido artículo una ampli-
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tud. incompatible con su texto expreso y con la regla de 
derecho que impide interpretar extensamente las disposi
ciones penables, tampoco cabría imponer la suspensión 
porque en el expediente no consta demostrada la existen
cia de la malversación ó del abuso indispensable para le
gitimarla.

La Hacienda tiene medios á su disposición para exigir 
el pago de sus débitos á las Diputaciones morosas ó indo
lentes; y no apareciendo que haya hecho uso de ellos con
tra  la de Castellón de la Plana, es prematuro y aventura
do acusarla de una malversación que sólo puede demos
trarse cuando, agotados los indicados procedimientos, re
sulte que los fondos del impuesto sobre sueldos han tenido 
una aplicación indebida.

Además, las explicaciones dadas por los Diputados de 
Castellón acerca de tal hecho, impiden por ahora derivar 
de él responsabilidades administrativas ni criminales. De 
los datos que la Sección tiene á la vista, aparece que las 
oficinas de la Hacienda elevan la Deuda á 82.000 pesetas, 
suma que debe reducirse á la de 28.000, según los Diputa
dos suspensos; y hallándose, como se hallan éstos, dis- I 
jpuestos á depurar la verdad y á formar, de acuerdo con : 
aquellas oficinas, la oportuna liquidación, se abstienen 
prudentemente de entregar cantidad alguna en ese con

cepto, hasta tanto que se precise la que tiene obligación 
de abonar la provincia. Si no está definida la cuantía de 
la deuda, en cambio su existencia es indudable; pero da
tando aquella de época anterior á la en que se constituyó 
la actual Diputación, sería poco equitativo exigir la res
ponsabilidad á los miembros de ésta, que sin duda a l|p o 
sesionarse de sus cargos ya no estaban conformes con la 
Hacienda en el importe de las cantidades adeudadas; y de 
todas suertes, hallándose, como se hallan, dispuestos á li
quidarlas y satisfacerlas, no puede sostenerse con funda
mento que las han malversado ó distraído de su legítimo 
destino, hasta tanto que se demuestre, como ya - h * -di 
cho, la imposibilidad de verificar el reintegro, ó la indebi
da aplicación de tales fondos.»

Entiende, por todo lo expuesto, la Sección que debe al
zarse la suspensión de la Diputación provincial de Caste
llón de la Plana.

Voto particular.—El Consejero D. Antonio Guerola, se
parándose del dictamen de la mayoría de la Sección, ha 
formulado el siguiente voto particular:

«Sintiendo disentir de la opinión de mis dignos compa
ñeros, entiendo que, prescindiendo de otros cargos y faltas 
más ó menos graves que en el expediente resultan contra 
los Diputados provinciales de Castellón, hay un hecho 
culminante que no puede pasar desapercibido, y es el ha
ber la Diputación cobrado el importe del descuento de sus ¡ 
empleados y no haberlo entregado á la Hacienda. Esto no |  
lo niegan los interesados, y lo único que sobre ello alegan 
es que la deuda es menor de la que se consigna en el ex
pediente, y que están prontos á entregarla, lo cual es con
fesar el hecho, que no pierde su naturaleza por la cuantía 
mayor ó menor de los fondos retenidos.

Entiendo, pues, que ha habido retención indebida de 
fondos; y por consiguiente, verdadera malversación, y 
aunque el párrafo último del art. 133 de la [ley, al ¡enu
m erar las causas de suspensión de las Diputaciones, cita 
entre ellas la malversación de sus fondos, cree que para 
este caso no sólo deben considerarse suyos todos los que 
administra, sino que la falta es mayor aun en los ajenos 
que en los propios.

Por estas razones opino que debe aprobarse la suspen
sión y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

El Gobierno, conformándose con el voto particular, y 
Considerando:

1.* Que á pesar de las perentorias obligaciones que 
tiene en descubierto esa Diputación provincial, ninguna 
diligencia han practicado los Diputados suspensos para 
realizar las cantidades que se adeudan á la Caja provincial 
procedentes de los pagos indebidamente realizados por la 
misma y que figuran en la relación de libramientos en 
suspenso por la cantidad de 89.000 pesetas:

2.° Que según manifestación de los mismos Diputados 
suspensos, el importe del descuento sobre los haberes de i 
los empleados no se halla en la Caja provincial, sino en 
poder del Depositario de la Diputación, que es quien lo 
recauda en defecto de Habilitado del personal al hacer el ¡ 
pago ele las nóminas, por cuya razón, y prescindiendo de \ 
la informalidad de no hallarse en Caja el importe de dicho jj 
descuento, es aventurado afirmar si hay ó no distracción f 
de fondos: 1

3.° Que como quiera que sea, es un hecho que esa ¡ 
Diputación provincial no ha ingresado en la Tesorería de f 
la provincia, ni las 82.000 pesetas que la Hacienda públi- jj 
ca le reclama por el descuento sobre los haberes de sus 5 
empleados, ni las 28.000 que, según manifestación de los | 
mismos Diputados suspensos, adeudan por el expresado j 
concepto: 1

4 • Que según la doctrina establecida por el Consejo j

de Estado y sancionada en la Real orden de 23 de Abril 
de 1881 por la que se acordó la suspensión de la Dipu
tación de Cádiz, mandando pasar el expediente á los Tri
bunales, el no haber ingresado en la Tesorería de la pro
vincia las cantidades á que asciende el descuento en los 
haberes de los empleados de la Diputación supone una 
distracción de fondos que puede dar lugar á responsabili
dad criminal;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la sus
pensión de esa Diputación, acordada en Real orden de 19 
de Marzo del corriente año, mandando se pase el tanto 
de culpa á los Tribunales.»

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Mayo de 1884.

ROMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón*

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

S u b secretar ía .
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 

decretos fechas 7 ,14  y 21 de Abril último las condecora
ciones que se expresan á los individuos siguientes:

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE LA REAL Y DISTINGUIDA 

ORDEN DE CARLOS III.

D. Alejandro de Benito y Alvarez, núm. 32, libre de 
gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Mariano Zacarías Cazurro, núm. 140, libre de gas
tos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.1 

D. Juan Surra y Rull, Consejero de Estado, núm. 244, 
libre de gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 1859.

ENCOMIENDAS ORDINARIAS DE LA REAL Y DISTINGUIDA 
ORDEN DE CARLOS III.

D. Enrique Repullés.
D. Augusto Bermúdez Covián, libre de gastos, ^on 

arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

CABALLEROS DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN 
DE CARLOS III.

D. José Paramés.
D. José Breva y Ezpeleta.
D. Mariano Marco.
D. Luis Alvarez.
D. Gustavo Ruiz, libre de gastos, con arreglo Ala ley 

de Presupuestos de 1859.
D. José Manuel Alonso.
D. Arturo Zancada.

GRANDES CRUCES DE LA REAL ORDEN 
DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Francisco de Alvear y Wan.
D. José María Guzmán.
D. Federico Luque.
D. Pedro Muchadas.
D. Manuel Batanero Montenegro.
D. Gabino Mendoza Cortina, Conde de Mendoza Cortina. 
D. Fernando de Salamanca y Livermore, Marqués de 

Salamanca.
D. Guillermo Morphy, Conde de Morphy, libre de gas

tos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Antonio Ochoa y Arenas.
D. Ramón Goicoerrotea, Marqués de Goicoerrotea, li

bre de gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

COMENDADORES DE NÚMERO DE LA REAL ORDBN¡,

DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Juan Geiabert y GoMiola, libre de gastos, con arre* 
glo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Julián Samaniego y Samaniego.
D. Francisco Cuenca Ibáñez.
D. José López Andrade, libre de gastos, con arreglo á 

la ley de Presupuestos de 1859.

ENCOMIENDAS ORDINARIAS DE LA REAL ORDEN 

DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Teobaldo Power.
D. Santiago Blasco Domínguez.
D. Manuel Candela y Plá.
D. Eduardo de Domingo y C e a . .........
D. Simón Dorado.
D. Leonardo de Tejada y Morales.
D* Miguel Gastón.

CABALLEROS DE LA REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA,
D. Yicente Monreal.
D. Leoncio Clavo. *
Palacio 24 de Mayo de 1884.

El Subsecretario, '
B & f a e l  F e r r a d

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

SENADO.

Comisión encardada de  que s© erija en Madrid 
una estatua ecuestre A la memoria del ©uque de la 

Victoria, Príncipe de Vergara.
Los opositores que hayan de presentar modelos con objeto 

de tomar parte en ei concurso para erigir una estatua ecuestre 
A la memoria del Principe de Vergara, cuyo plazo termina el 
dia 31 del actual, los depositarán de su cuenta y riesgo en @1 
patio del Ministerio de Ultramar, por estar ocupado el local 
que se había designado al efecto con la Exposición de Bellas 
Artes.

Madrid 26 de Mayo de 1884—E1 Secretario de la Comisión, 
Abascal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del T esoro  público  y  O rdenación general 
de Pagos del Estado.

El día 30 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de loterías; la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
sección de Banca de ^icho centro directivo.

Madrid 26 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

La Exposición Nacional de Bellas Artes estará abierta al 
público todos Jos días á contar desde hoy, de siete á once de la 
mañana y de cuatro á siete de la tarde. El precio de entrada 
será 2 pesetas los sábados, una peseta los lunes, martes, miér- 

i coles y viernes y 50 céntimos de peseta los jueves. Los domin
gos la entrada será gratuita.

Madrid 25 de Mayo de 1884.—El Director general, Aurelia- 
no Fernández-Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL.
Relación de las obras presentadas en el Registro general, con 

arreglo 4 la ley de 10 de Enero de 1879, durante el cuarto 
trimestre de £881 (1).
Núm* 1.910.—Doce composiciones musicales para piano, po

lichinela, colombina, vais brillante, melodía, habanera, barca
rola, la góndola, pastoraje, gran marcha á cuatro maros, fan
tasía impromptu, arlequín, gran marcha para piano, por D. V. 
Costa y Nogueras.—Propietario D, Antonio Romero y Ándía.— 
Impresas en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo 
en folio, 55 páginas y portada.—Presentada la primera edición 
en 2 de Noviembre de £881. A. R. 5.842 á 5.853.

Núm. 1.910 bis.—Iris de paz, juguete en un acto y en ver
so, por D. José Echegaray.—Propietario el autor.—impreso en 
Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 27.— 
Presentada la segunda edición en 22 de Noviembre de 1881.

Núm. 1.911.—Haz bien, zarzuela en un acto arreglada á la 
escena española por D. Rosendo Daimau y acomodada á la mú- 
idca de Joseph O'Kelly.—Propietario D* Antonio Romero y 
Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Faustino Eche
varría; un tomo en 4.*, 65 y portada.— Presentada la primera 
edición en 2 de Noviembre de 1881. A. R, 5.858.

Núm. 1.911 bis.—Las ranas pidiendo Rey, fábula en dos 
‘ actos y en verso, por D. Luis Mariano de Larra.—Propietario 

el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodrí
guez; untóme en 8.8, 61.—Presentada la primera edición en 
22 de Noviembre de 1881,

Núm. 1.912.—Dos crepúsculos bailables. Crepúsculo vesper
tino, mazurka para piano, por D. Alfredo Hernández.—Propie
tario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid en 1881 
por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 3 y portada.—Presen
tada la primera edición en 2 de Noviembre de 1881. A. R. 5.801.

Núm. 1.9i2 bis.—Agenda de bufete ó libro de memoria 
diario para 1882, con el calendario y calles de Barcelona.— 
Propietario D, Carlos Bailly-Bailliara.—Impresa en Tefcoán de 
Chamartín en 1881 por el propietario; un tomo sn folio, 235.— 
Presentada la primera edición en 22 de Noviembre de 1881.

Núm. 1.913.—Dos crepúsculos bailables. Crepúsculo matu
tino, polka para piano, por D. Alfredo Hernández*—Propieta
rio D. Antonio Romero y Andía.—Impresa §n Madrid en 1881 
por.-D.-F* Echevarría; un tomo en folio, 2 y portada.—Presen
tada la primera edición en 2 de Noviembre de 1881. A. R. 5.800, 

Núm. 1.913 bis.—Agenda de bufete ó |libro ds memoriav 
diario para 1882, con noticias y guía de los habitantes de Bar¿<- 
celona.—Propietario D. Garios Bailly-Bailliére.—Impresa en. 
Teta&n de Chamartín en 1881 por el propietario; ua tomo en 

. folio, 318.—Presentada la primera edición en 22 de Novr em~- 
bre de 1881.

Núm. 1.914.—Francés, ejercicios prácticos adaptad .os al 
compendio de gramática francesa, por Jules Troulliond. —Pri
mer año.—Tomo II.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por la imprenta, de El Liberal; un te m o  (II) 
en 8.8, 64.—Presentada la primera edición en 21 de N' oviembre 
de 1881.

Núm. 1.914 bis.—Cartilla de dibujo aplicado á 1 as labores, 
por D. Joaquín Magistres.—Cuaderno 1.°—Propiet ,&rio el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1881 por la imp’ ^enta y lito
grafía de La Guirnalda; un tomo en 8*8 apaisado, 30.—Presen
tada la primera edición en 24 ae Noviembre de 1 8̂81.

Núm. 1.915.—Madrid, sus instituciones de enseñanza, de 
beneficencia y de administración, sus centros científicos y ar
tísticos, su organización municipal, etc., por;* d. Juan Talero, 
D. José Monmeneu y D. Vicente de Vera y 7 uópez.—-Propieta
rios los autores*—Impresa en Madrid el añ o 1881 por la im
prenta y litografía de La Guirnalda; un tomo en 8.% 216.— 
Presentada la primera edición en 24 de N ovieinbre de 188L 

Núm. 1.916.—Retórica y poética ó preceptiva literaria, por 
D. Antonio Espantaleón y Carrillo.—7>rimera edición.—Pro
pietario el autor.—Impresa en Madrid el año 188i por D. Ma
nuel Minuesa de los Ríos; un tomo er¿ 8.°, 280*—Presentada la 
primera edición &n 25 de Noviembre, de 1881,

Núm. 1.917.—Agenda de la coci nera para 1882,—Propieta- 
j rio D. Rafael Pardo y Soriano.—Impresa en Madrid el año 

1881 por D. Manuel Minuesa; un tomo en folio, 144.—Presen
tada la segunda edición en 30 de Noviembre de 1881.

! (4) Véase la  Gacbta de ayer.
(Sigue en la pág* 548.)
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Concluye la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.—(Véase la G a c e t a  d e  ayer.)
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por
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conocido 
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ESPECIE 

dominante en 

la parte

Valoración

de

licha. parte. O B S E R V A C IO N E S .

* P̂>ÍD po-.’© iaionte público.
• OC03tíi

co *¡f Hectáreas. Areas. ,Hectár. >Hectáreas. Pesetas„

6 157 B Ontomín . . . Al Municipio 
de este pue
blo . . . . . . . ¿A re n illa s

(L a s ) ... . . N. monte de propiedad particular; E. bal
díos de Ontomín y terrenos labrados de 
propiedad particular; S. baldíos de Onto
mín; 0 .  baldíos de Ontomín....................................... 87 Quercus 3u- 

s i ta n ica
0 35 ¿

i
(Lam.) R o

4.3507 54 'Ontoria de la 
Cantera... A los Muni

cip ios de 
Ontoria de 
la Cantera 
y Cubillo 
del Campo. C arrasca l

(E l) . . . . . . . N. camino de las Canteras y baldíos comu
neros de Ontoria y Cubillo del Campo; 
E. baldíos comuneros de Ontoria y Cu 
billo del Campo; S. baldíos de Tornadijo 
y camino de Ontoria á Covarrubias; 0,

ble quejigo »

camino de Ontoria á Covarrubias........... 97 £ 97 Quercus ilex 
(L.) Encina

8 X 53 Idem. . . . . . . Alj Municipio 
de este pue

9 500 »

b lo .. . . . . . |Debesa (La). N. baldíos de Ontoria y carretera de Soria:
E. baldíos de Ontoria y camino de la* 
Canteras; S. camino de las Canteras; 0 
baldíos de Ontoria y terrenos labrados de
propiedad particular. ...•••........... . 486 3 50 m Idem 3.9«5 9

9 9 55 Quinta ni 11 a 
Somuño... Idem id ,. . . , San Pedro 

Villota... . N. monte de própiedad particular, camine 
de Presencio y terrenos labrados de par 
ticulares; E. monte de propiedad parti
cular; S. camino de Pampliega; 0 . ierre 
nos labrados de propiedad particular, 
baldíos de Mazuela y baldíos comuneros
áe Arroyo, Villavieja y Quintanilla.. . . 119 4 i 50 448 Idem. 5.900 *

40 B 57 perilla del
Campo..,. Idem id .. . . . RoMedillo.. N. prados de propiedad particular denomi

nados de la Tenada de la Tejera y terre 
nos labrados de propiedad particular de 
los sitios llamados Valtresmondo y Pi
nina; E. cañada de ganados y camino d* 
Pueúiedura á Revilla del Campo ; S. 
monté Zarzosa, de propiedad particular; 
0 . monte Zarzosa, de propiedad parti
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 B B 37 Idem. . . . . . . «.000 .2

44 178 "W R evillam ;. Idem id..i ;  . E sq u e n a r •U
(El) . . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu

lar y camino áFueñtestiilero; E. carre 
terade Soria; S. terrenos labrados de 
propiedad particular y baldíos; 0 .  terre
nos labrados de propiedad particular... . 59 44 80 47 Quercus lu-

s i t a n ic a  
(Lam.) Ro
ble quejigo 3.5S8

i% 180 9 Idem.. . . ,  . • Idem id ... . . Montecillos
N. camino de San Quirce; E. terrenos la( L o s ) . . , . brados de propiedad particular y térmi

no municipal de Vai deper al; S. terrenos

.-i . , ; ' labrados de propiedad particular; 0 .  mon- 
tA de rtroniedad ii&rtlciil&r 7 LÍ 7 Cí iíAlZ*1 i i ĵucruuo vwZi

-
za (Bose.) 
Matas de

N. terrénos labrados de propiedad particu
roble......... 450 *

13 181 . 1 Id e m ....... Idem id..,-... Robles (Los) lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular y término municipal de 0¡uo 
ria de la Cantera; S. término municipal 
de Ontoria dé la Cantera y terrenos la
brados dé propiedad particular; 0. terre
nos labrados de propiedad particular.. • 30 » 9 30 Quercus lu- 

si tá n ica
(Lam.) Ro

U 179 Idem.... •»* Al Municipio 
deHumienta Carremonte. N. terrenos labrados de propiedad particu

ble quejigo S>

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. baldíos de Humienta; 0. 
terrenos labrados de propiedad particu 
lar y camino de Humienta á Ontoria dt
Ifl pAntera. ••*..**»........... 48 ID 9 48 Quercus ilex 

(L.) Encina- m 5 -J
m 194• » Santa Cruz

A los Muni
cip ios de 

1 toaos lo s  
pueblos que 

, forman la 
Junta de

; de Juarroa

.
Juarros... C arrasca l

N, cañada y camino de Espinosa ¿ Burgos;(E l) - .. . . . . E. término municipal de Espi? osa de Júa 
rros; S. término municipal de Cueva de
Juarros; 0. camino y cañada de Salas á 
Purffos. . . . . . i * . ...*>• 84• 84 B B Idem,•»•••• m é

Í6 »■ 60 Ubierna....► AlMunicipic
de este pue

San Martín
¡

blo . . . . . .• L
de Horno-*

N. terrenos labrados de propiedad parti, ciego......... i-- i cular; E. terrenos labrados de propiedac 
particular del sitio denominado Valdepe

í

l 0fJ' rales y erial de Ubierna; S. erial de Ubier
5.000■■'i. ' na; 0. término municipal de Huermec&s 408 4 69 406 Idem.. .  •. • i a

r ■" ' :f. 1..
Totalbs . . . . . . . 938 37 900 54.307
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NOTA.

Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 17 de Octubre de 1883.==E1 Presidente, A. Gampuz&no.

RESUMEN GENERAL.

RELACIONES.
Número

de
m o n t e s .

Total 
comprendida 

entre los linde
ros generales.

Hectáreas

CAE

Poseída 
por part

Hectáreas.

¡IDA.

iculares.

Areas.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.

Prim era................................... 80 16.921 823 13 16.598

Segunda.................................. » 9 9 B B

Tercera.................................. 3 194 4 25 Í90

Cuarta................................... 9 249 9 B 849

Q uinta......................... *.............. 46 938 37 42 900

T o t a l  general........... 108 18.302 364 80 Í7.937

Núm. 1.918.—Almanaque anunciador comercial para 1882, 
por D. M Ttíü Sáez y García.-—Propietario D. Martín Sáez y 
García —Impresa en Madrid el año 1881 en la imprenta de La 
Correspondencia de España; un tomo en 8.°, 74 con grabados.— 
Presenta.:** la primera edición en 5 de Diciembre de 1881.

Núm 1.919—Seos perdidos, poesías varias, por D. Nicolás 
Díaz y Pérez, coa un prólogo del Excmo. Sr. D Patricio de la 
Escosufa.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1881 por D. E. Velasco; un tomo en 8.°, 114.—Presentada la 
primera edición en 4 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.920.—Recuerdo de Biarritz, pequeño preludio para 
piano, por D. Antonio Peña y.Goñi.—Propietario D. Benito Zo- 
zaya y Guiiíén.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapio 
Santamaría; un temo en folio, 3 y portada.—Presentada la 
primera edición en 6 de Diciembre de 1881. B. Z. 539.

Núm. 1.981.— Trabajar con fruto, zarzuela ea un acto por 
D. Rafael Tabeada, letra de D. J. M. Olier.—Propietario D. Be
nito Zozaya y Guillén.—Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
Serapio Santamaría; un tomo en folio, 10 y portada.—Presen
tada i« primara edición en 6 de Diciembre de 1881. B. Z. 522.

Núm. 1.982.—Anuario de primera enseñanza. Almanaque 
del Marstro para 1882. Año I, por D. Fermín Ladrón de Ce
gama.---Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Mar.uoi Te 110; un tomo en 8.*, 143.—Presentada la pri
mera eír ción en 10 de Diciembre de 1881.

Núm. ¿^ruares de un Viejo, por D. Teodoro Guerrero
y Pallares.—Propietario el autor.—impresa en Madrid el año 
1881 por D. Gregorio Estrada; un tomo en 16.°, 64.—Presenta
da la primera edición en 24 de Noviembre de 1881.

Núm. 1.8.23 bis. Calendario madrileño, 1882, año décimo- 
quinto, por D. Miguel Ginesta y Revuelto.—Propietario el a u 
tor.—Impreso en Madrid el año 1881 por el propietario; un to
mo en 8..% 96 y láminas.—Presentada la primera edición en 10 
de Diciembre de 1881.

Núm. 1.924.—Album de campaña (croquis del natural), curso 
militar de paisaje y de figura por D. Angel Rodríguez Tejero.— 
Propietario el autor.—Impreso en Madrid el año 1881 en el 
Depósito de la Guerra ; un tomo en 4.* apaisado, 10 y 25 lá
minas.—Presentada la primera edición en 12 de Diciembre 
de 1881,

Núm. 1.925.—Colección biográfica.—Biografía del eminente 
actor D. José Valero, por D. León Torres Ave.—Propietario Don 
JSleuterio Gamir.—Impresa en Madrid el año 1881 por Moreno 
y  Rojas; uo torno en 4.*, 48.—Presentada la primera edición 
•n  4 de Diciembre de 1881.

Núm. i .926.—Le jour de la Fete, souvénir, para piano, por 
D. Agapito Ir;sausti.—Propietario D. Benito Zozaya,—Impresa 
®n Madrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en 
folio, 3 y portada-—Presentada la primera edición en 13 de Di
ciembre de 1881. B. Z. 570.

Núm. 1.927.—Le jour de la Fete, souvénir, para canto y 
piano, porD. Agapito Ins&usti.—PropietarioD. Benito Zozaya.— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un 
tomo en folio, 2 y portada.—Presentada la primera edición en 
13 de Diciembre de 1881. B, Z. 531.

Núm 1.928.—Elementos de matemáticas. Geometría, pri
mera y segunda parte, y Trigonometría por D. Ricardo Praltzer, 
traductores D. E. Jiménez y p. M. Merelo.—Propietario D. Eu
logio Jiménez y Sánchez—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. Segundo Martínez; tres tomos en 8.*, 667 con 1.035 figuras.— 
Presentada la primera edición en 10 de Diciembre de 1881.

Núm, 1.928 bis.—Tedet, segunda lección del oficio de di
funto?, para canto y piano, por D. Agapito Insausti.—Propieta
rio D. Ber.ito Zozaya-.—Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
Serapio Santamaría; un tomo en folio, 5 y portada.—Presenta
da Ja primera edición en 13 de Diciembre de 1881. B. Z. 536.

Núm, 1,929.—Album-Ortego 1857 1868, por D. Francisco 
Javier Ortego.—Propietarios Sres. Gaspar, editores.—Impresa 
©n Madrid e) año 1881 por Fortanct; un tomo en 4.*, 32 con 50 
grabados.—Presentada la primera edición en 14 de Diciembre 
de 1881.

Núm. 1 930.—Un sueño, leyenda, por D. Vicente Doroteo 
Bordauovn.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1880 per D, R. Velasco; un tomo en 8.V 132.—Presentada la 
primera edic ón en 14 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.931.—Tratado de moral y urbanidad para las clases 
de tropa del Ejército, por D. Juan Prats y Jimeno.—Propieta
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1880 por la Viuda ó 
hijos de Alcántara; un tomo en 8.*, 176.—Presentada la primera 
©alción en 16 de Diciembre de 1881.

Núm. i.932 — Almanaque del empleado para el año de 1882, 
por D. Caros a rigo.—Propietario el autor.—Impresa enjMadrid 
©laño 1881 por D, R. Moreno y D.R. Rojas! un tomo en 8.*, 144.— 
Presentada U-* única edición en 15 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.933.—'Tres romanzas sin palabras para piano, por 
D. Antonio de la Cruz.—Propietario D. José Campo y Castro.— 
Impresa en Madrid el año da 1881 por D. Santiago M&scardo; 
Un tomo *n folio, 10 y portada.—Presentada la primera edición 
«n 15 de Diciembre de 1881. J. C. 2?p.áJÉ&&

Núm. 1934 —El sombrero de tres pieps, minué para piano, 
*or D,A. de ía Cruz.—Propietaria Ahtonio Romero y A«-

día.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; un 
tomo en folio, 4 y portada.—Presentada la primera edición en 
19 de Diciembre de 1881. A. R. 5 865.

Núm. 1.935.—Auras juveniles, aibum de seis piezas fáciles 
y originales para piano, por Doña Eloisa de la Parra y Gil.— 
Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impreso en Madrid 
él año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 19 y porta
da.—Presentada la primera edición en 19 de Diciembre de 1881. 
A. R. 5.867 á 5 872.

Núm. 1.936.—Bendita sea tu pureza, para voz de medio ti
ple ó barítono con acompañamiento de órgano, por D. A. Loza
no.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Ma- 

¡ drid el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en 4.* mayor, 4 
y portada.—Presentada la primera edición en 19 de Diciembre 
de 1881. A. R. 5.864.

Núm. 1.937.—Genitori ¿ tres ó cuatro voces y órgano deli
cado, por D. A. Lozano.—Propietario D. Antonio Romero y 
Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; 
un tomo en 4.® mayor, 4 y portada.—Presentada la primera 
¡edición en 19 de Diciembre de 1881. A. R. 5.863.

Núm. 1.938.—Letanía á tres voces y órgano delicado, por 
D. A. Lozano.—-Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Im
presa en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarriarun tomo 
|en 4.® mayor, 8 y portada.—Presentada la primera edición en 19 
de Diciembre de 1881. A. R. 5.862.

Núm 1.939.—Bone Pastor, fnotete al Santísimo para voz de 
tenor y órgano:delicado, por D. A. Lozana—Propietario Don 
Antonio Romero y Andíá.—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. F. Echevarría; un tomo en 4.® mayor, 4 y p^rtada.—Presen- 
dada la primera edición en 19 de Diciembre de 1881. A. R. 5 861.

Núm. 1,940.—Libro manual de las pesas y medidas an ti
cuas y métrico-decimales de Castilla y de las 49 provincias de 
España, por D. Eugenio Freixa y Rabasó.—Propietario el au
tor.—Impreso én Madrid el año 1881 por Montegrifo y compa
ñía; un tomo en 4.°, 238.—Presentada la primera edición en 21 
de Diciembre de 1881.

Núm. 1.941.—Manual de caza, pesca y uso de armas, por 
D. Ensebio Freixa y Rabasó.—Propietario el autor.—Impresa 
;en Madrid el año 1881 por Montegrifo y Compañía; un tomo 
en 8.®, 64.—Presentada la primera edición en 21 de Diciembre 
de 1881.

Núm. 1.942.—El Mentor de la Niñez, máximas de moral y 
-urbanidad, escritas en verso por D, Pío del CastilIo.^Propie- 
tario D. Eusebio Freixa y Rabasó;^-Impresa en Madrid el 
año 1881 por D. E. Martínez y D. E. Pradera; un tomo en 8.®, 
74.—Presentada la cuarta edición en 23 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.943.—El secreto de la invención del alfabeto y clave 
; natural de la lectura universal, por D. Rufo Gordó de A rru- 
fat.—Propietario el autor.—Litotipografía.—Madrid, año 1881; 
un tomo en 8.®, 81.—Presentada la primera edición en 23 de 
Diciembre de 1881.

Núm. 1.944.—Los animales trabajadores, lecturas infanti
les sobre la naturaleza, por Doña Matilde del Real y Mijares.— 
Propietaria la au tora—Impresa en Madrid el año 1882 (sic) por 
Alvares, Hermanos.—Un tomo en 8.®, 121.—Presentada la pri
mera edición en 27 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.945.—Una venganza de Felipe II (Memorias del 
Diablo; de Palacio), novela histórica, original, por D. Ramón 
Ortega y Frías.—Propietario D, José Salvador y Hernández.— 
Impresa en Madrid el año 1880 por D. Manuel Minuesa.—Un te  • 
mo (II) en 4.®, 925 y láminas—Presentada la primera edición 
en 27 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.946.—Procedimientos civiles y criminales con arre
glo á la novísima ley de Enjuiciamiento civil, Compilación 
criminal y disposiciones vigentes, por D. Francisco Lastres.— 
Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
Manuel G. Hernández; un tomo en 8.®, 733.—Presentada la sép
tima edición en 27 de Diciembre de 1881.

Núm. 1.947.—Las barberillas de San Lorenzo, juguete liri- 
í co de costumbres populares, por D. José Mazo, música de Don 
f Guillermo Alvarez.—Propitari© D. Francisco de Asís Laflta.—
* Presentados en 28 de Diciembre de 1881 unos ejemplares m a
nuscritos en 4.® menor de 41 fojas.

Núm. 1.948.—El Instructor, método de lectura conforme 
con la inteligencia del niño, por D. Mateo Jiménez Aroca.— 
Primera parte.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por D. M. Minuesa; un tomo en 8.®, 55.—Presentada 
la primera edición en 28 de Diciembre de 1881.

Madrid 17 de Agosto de 1883.<=V.® B.®*~E1 Director gené- 
i ral, Juan F. Riaño.=*El Jefe del Registro, Pedro Cabello y Ma-

U n iv e rs id a d  C e n tra l.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con 
la gratificación anual dé 2.250 pesetas, la cual ha. de proveerse 
por concurso entre los individuos que reúnan Jas condiciones 
exigidas por el Real deéreto de 25 de Junio de 1875¿

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art» 3.1 de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

, Haber«eun|pUdo*22 ¿ños. ^ i ̂  ;
?, M

Hallarse en posesión del titulo de Doctor en la Facultad 
respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á algunp de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco anos, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

¡8er Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de 20 días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid ; 
en la inteligencia de que el período hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finalizará á la hora de las cuatro de la 
tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza. '

Madrid 25 de Mayo de 1884.=*E1 Secretario general, Leopol
do Solier.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad: 

y  d el Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario del Valle de¿ Camargo D. José Victor de la Sota y Sota 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Santan
d e r á inscribir cierta escritura de venta, pendiente en este 
Geqjtro en virtud de apelación del referido Notario:

Resultando qqe por muerte deD. Julián Galbán y Muriedas 
correspondieron Cuatro octavas partes, ó sea la mitad dé una 
pasa situada en el cuartel llamado La Carbonera, en el término 
dé Guarñizo, á su viuda Doña Rosa Obregón por sus ganancia
les,y  las cuatro octavas partes restantes á los cuatro hijos del 
referido matrimonio D. Jacinto, Doña Dionisiá, Doña Cándida 
y Doña Laureana Galbán y Obregón, por iguales y octavas 
partes entre los mismos:

Resultando que con fecha 2 de Julio de 1880, la DoñajLau- 
reana, acompañada de su maridp y con licencia de éste, confi
rió; poder á D. Nicolás de la Torre y Palacio para vender ¡en su  
nombré la párte que le pertenecía en dicha casa y otorgar la 
oportuna escritura:

Resultando qqe en 29 de Nqviembre del citado año,; Doña 
Rosa Obregón, sus hijas Doña Dionisiá y Doña Cándida, y Don 
Nicolás de Ja Torre, en representación de la Doña Laureana, 
otorgaron escritura pública de ;venta á favor de Doña Carmen 
Cuesta de las siete octavas partes de la referida casa que á las 
mismas correspondían en la prqporción indicada, quedando re 
servada la parte gestante al D. Jacinto Galbán por ausenciade 
este interesado, yl falta dé, sus poderes:

Resultando que en 30 dé Abril de 1882 falleció intestada la 
Doña Rosa Obregón, y se adquirieron noticias fidedignas de 
que el ausente D.; Jacinto había muerto en esiado de soltero y 
también sin testamento en 29 de Setiembre dé 1880; por todo 
lo cual las tres hijas supórstites promovieron un expediente de 
doble abintestato ante el Juzgado de primera instancia de 
Santander, en solicitud de que se declarase ¿ su madre Doña 
Rosa Obregón heredera única del finado hijo, y á  suívéká 
ellas herederas únicas y universales de aquélla:

Resultando que seguido el expediente por los tramites le 
gales, con fecha tí de Octubre de 4882 se dictó autp por ¡el re
ferido Juzgado, por erque se declaró heredera abintestato del 
difunto D. Jacintp Galbán á su madre también difunta Doña 
Rosa Obregón, y jeomo herederas abintestato^ de la Doña Rosa 
á sus tres hijas legítimas Doña Dionisiá, Doña Laureana y 
Doña Cándida Galbán por iguales partes y sin perjuicio ĉ e ter
cero de mejor derecho:

Resultando que en virtud de estos antecedientes, Doña Dio- 
nisia y Doña Cándida Galbán, por sí, y D. Nicolás de la Torre, 
á nombre de su poderdante Doña Laureana, en 18 de Diciem- 
bréde 1882 otorgaron escritura! pública de venta & favor de la  
Doña Carmen Cfcestá de la octava parte de la casa descrita 
qué perteneció ál< difunto D. Jacinto y que se dejó reiervqda en 
el anterior contralto, en cuya escritura aparece testimoniado el 
auto referido de * declaración de herederos abintestato, y  asi
mismo la cabeza^ cláusulas de fondo y pie del poder otorgado 
en 2 de Julio de 1880 á nombre¡del D. Nicolás de la Torre: 

¡Resultando que presentada ésta escritura en el Regiqtro de 
la propiedad de Santander, puso al pie de ella el Registrador 
la «ota siguiente: «Suspendida! la inscripción del precedente 
•documento por ^dolecer de lo£ defectos S’gúientqs: primero, 
»qpe la declaración de herederas de D. Jacinto G|lbánj, cuyo

i ! 5 k ■ i í
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• testimonio se inserta para acreditar la personalidad de los 
•trasferantes, ha sido hecha por este Juzgado de primera ins-  
»tanci& careciendo de competencia para ello, mediante haber 
»ocurrido el Mj©cimiento del causante en la ciudad de la Ha- 
»bana, ;;;i -5*.mío domicilio; segundo, que el poder otorgado 
«por Doña Laureana Galbán á favor de D. Nicolás de la Torre, 
«faculta laicam ente á éste para enajenar la parte de casa que 
«la pertenecía por herencia de su padre y no de su madre, que 
«es de k, que se trata. Y pareciendosubsanables estos defectos, 
«queda pendiente el asiento de presentación de los efectos del 
«artículo 17 de la Ley Hipotecaria:»

Resux.ujdo que el Notario autorizante de la escritura en 
cuestión O: José Víctor de la Sota y Sota interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado, en solicitud de que se declarase 
que aq o. > se halla extendida con arreglo á las formalidades 
legales cuanto á la capacidad de herederas que en ella se 
reconoció i  dichas Doña Dionisia Galbán y hermanas, y que 
en esa parte m  dejase sin efecto la nota del Registrador, ale
gando m  bu apoyo las siguientes consideraciones: primero, 
por lo qu<s hace á su personalidad en este recurso, que está 
plenamente justificada, porque la calificación del Registrador 
contradice la suya como Notario autorizante de la escritura, 
ya que niega á la declaración de herederos hecha por el Juzga
do de Santander los efectos de cosa juzgada, y por tanto, niega 
asimismo á las otorgantes la capacidad necesaria para vender 
la  parte de casa que perteneció al D. Jacinto; y además porque 
obligado á acatar las decisiones de los Tribunales de Justicia, 
ai en definitiva prosperase como más acertada la calificación 
posterior y contraria de un Registrador, surge la cuestión de 
si quedará libre de responsabilidad el Notario y si por conse
cuencia tendrá ó no la obligación de indemnizar á los intere
sados de ios perjuicios que se les hayan irrogado; y segundo, 
tocante ai fondo del recurso, que en materia procesal rige con 
preferencia una especie de estatuto real, á cuyo señor se esti
ma como 4 isz competente para las cuestiones que versen sobre 
la  propiedad dé inmuebles ó derechos reales el del lugar en 
que los mis/nos bienes radiquen: que otro principio del dere
cho procesal es el de reputar siempre pomo competente ai Juez 
á quien las partes se sometan expresa ó tácitamente, con tal 
que ejerza j urisdicción ordinaria y  pueda entender en el grado 
correspoy d iente á la instancia: que Doña Dionisia Galbán y  
hermanas, no solamente se han sometido al Juez de Santan
der, smc jue así han debido hacerlo porque es el del lugar en 
que ra-iican los bienes hereditarios, y porque ni su madre ni 
ellas tu  un necesidad de acudir donde nada dejaba el D. Ja
cinto; y P'f fin, qué en la declaración judicial de herederos de 
que se vrSia fué oído el Promotor fiscal, que es el encargado 
de defender los intereses del Estado, los derechos jurisdiccio
nales y .los fueros del orden público, y  se hizo aquélla de con
formidad son su dictamen:

Resultando que oído el Registrador, dijo que debía confir
marse sa nota, y alegó: primeramente, que el Notario carece 
de personalidad para interponer este recurso, con arreglo al 
artículo 57 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, Real decreto 
de £5 de Octubre de 1875 y resolución superior de 8 de No
viembre de 1878, ya que al hacerlo no defiende sus actos, sino 
los del Juzgado, pues que el defecto señalado se refiere á la 
falta de competencia en el de Santander para entender en el 
abintest 0,o en cuestión y noá la manera como se ha redactado 
la  escritura ni á la omisión de ninguna de las circunstancias 
que según la Ley debía expresar el título, y prueba de ello es 
que el documento presentado sin enmienda ni innovación sería 
inscribible en el momento en que se acompañase el oportuno 
testimonio de auto provisto por el Juzgado de la Habana, donde 
se declarase que Doña Rosa Obregón es heredera única abintes- 
tato de su hijo D. Jacinto Galbán: que en este caso no puede 
invocarse la sumisión tácita para probar la competencia del 
Juzgado, norque ni se trata de un verdadero litigio, ni son co
nocidos iodos los interesados en la declaración de herederos; 
circunstancias necesarias, según se infiere del art. 58 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, para que se entienda que existe la 
sumisión: que si en expedientes de esta clase, en que no procede 
llamar por edictos, se admitiese la libre elección de Tribunal,
4  todos ros parientes del finado les sería muy fácil obtener de
claración Ití herederos á su favor, con sólo incoarlo en el Juz
gado que b^n les pareciese, huyendo del punto donde existie
ran otiv-f: mejor derecho, mucho más cuando éstos se halla
sen en 1 h. Habana y  el expediente se siguiese en la Península 
sin con A m iento ninguno por su parte: que para evitar esto 
determina la Ley que el Juez ante el cual es permitido compa
recer á .«os presuntos herederos á dilucidar sus mutuas preten
siones ¿s d i del lugar donde el finado hubiese tenido su último 
domicilio, y no sólo eso, sino que el mismo Juez está obligado 
á instruir de oficio las diligencias abintestato, y así lo habrá | 
hecho ei de la Habana tan luego como la persona en cuya casa 

• hubiese muerto el D. Jacinto haya dado el parte de la defun
ción que previene el art. 963 de la citada Ley: que á dicho Tri- | 
bunal debieron por lo tanto acudir todos los que se creyeran * 
con derecho 4 la herencia, por ser el que de oficio y por minis
terio de la Ley habrá sin duda alguna prevenido las diligen
cias necesarias para averiguar s i e l finado dejaba hijos, sijiuie- 
ra fuesen - naturales, ó parientes cercanos con derecho á sus 
bienes, cuyas actuaciones le impiden inhibirse en ningún caso 
de su conocimiento, ínterin no declare los legítimos herederos 
del finado (rrt. 1.00%): que tampoco el lugar en que radican los 
bienes pueda servir para determinar la competencia del Juzga
do en este caso, porque la regla 5 /  del art. 63 de la Ley de En
juiciamiento civil establece que en los juicios de testamentaría

?de abintestato será Juez competente el del lugar en que hu- 
iere tenido bu último domicilio el finado, sin que esto obste 

para que los Jaeces de primera instancia en cuya jurisdicción 
tuviese bienes el finado tomen las medidas necesarias para ase
gurarlos, remitiendo las diligencias practicadas al Juez á que 
corresponda conoeer de la testamentaría ó abiatestato, dejan- 

.dolé expedita su jurisdicción: que esta doctrina se confirma 
por la Ley de 17 de Julio de 1877 y Real decreto de %0 de Mayo 
de 1878 (párrafo tercero del art. l.°) y por la jurisprudencia 
constante del Tribunal Supremo de Justicia en sus sentencias 
de 30 de Junio de 1859,4% de Junio de 1861, %9 de Setiembre 
de 1864 e Mayo de 1877,30 de Octubre de 1878 y 7 de
Enero a 880 y por último, que si bien antes pretendían a l
gunos tu  »s declaraciones de herederos no eran verdade
ros juu dw abintestato y  debían considerarse como d ili
gencian do jurisdicción voluntaria en que interviniera indis- 
tintamente cualquier Juez, la resolución de 15 de Octubre de 
1875, dictada por este Centro; la  Ley de 17 de Julio de 1877, y  
el Real decreto citados han dirimido la cuestión y fijado  ̂la 
-competencia única y legítima para conocer de las declaracio
nes de herederos abintestato:

Resultando que el Juzgado confirmó la nota del Registra
dor por i / o i  de la incompetencia judicial aducida, fundado
en cons - uones análogas á las expuestas por aquel funcio
nario t .... . j xforme, de cuya resolución apeló el Notario para 
ante la  Presidencia, insistiendo en sus anteriores alegaciones, 
por lo aue h.nm  á su legal personalidad en este recurso, com
petencia -id Juez del distrito donde radica la cosa reclamada, 
sumi&nv k  Joña Dionisia Galbán y hermanas y autoridad de
cosa j u. y  añadiendo; qué la euesuóu es hipotecaria y  no

procesal, pues que los artículos 98% y 983 de la vigente Ley de ; 
Enjuiciamiento civil son un trasunto de k  de 17 de Julio de ! 
1877: que ei capital de los bienes relictos por el finado D. J a -  j 
cinto no llega ni aun á la cuarta parte de las %.000 pesetas j 
prefijadas en esta Ley para el procedimiento breve y sencillo * 
que establece; y por último, que la inscripción en los Registros g 
de la  propiedad no obsta al derecho de un tercero que se pre- \ 
sente á contradecirla: I

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que j 
el Notario recurrente no tiene capacidad legal para promover j 
este recurso, y en su virtud que no ha lugar á resolver en el ] 
mismo, porque con arreglo al art. 57 del Reglamento de 1& Ley \ 
Hipotecaria y %.* del Real decreto de %5 de Octubre de 1875, tal 
facultad sólo compete á ios Notarios cuando les defectos ó fal- ¡ 
tas afectan á la redacción del instrumento, y la inserción de un j 
auto ó sentencia en un instrum ento público como antecedente 
ó título en v irtud  del que se celebre el acto ó contrato, aun 
cuando aparezca dictado por Juez incompetente, no afecta en 
m anera alguna á la redacción del documento, por cuanto el 
Notario no está llamado á calificar dicha competencia: !

Resultando que de la anterior resolución apeló para ante \ 
esta Superiodad el referido Notario, y en su escrito defendió 
nuevamente su personalidad como recurrente, en cuanto m an
tiene su calificación respecto da la capacidad de los otorgantes, 
la cual deriva de la declaración de herederos presentada y 
contradicha por el Registrador: j

 ̂ Visto el art. 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley j 
Hipotecaria y la jurisprudencia de esta Dirección, en cuanto se 
refiere á los casos en que el Notario tiene personalidad para 
interponer recursos gubernativos:

Considerando que el defecto que 4 juicio del Registrador 
impide la inscripción de la escritura de venta de 18 de Diciem
bre de 188% es el de incompetencia del Juez de prim era in s tan 
cia de Santander para hacer la declaración de quiénes eran los 
herederos abintestato de D. Jacinto Galbán, y ta l defecto no es 
de los que afectan á la redacción dei instrum ento ni á la capa - 
cidad de los otorgantes por su estado civil ó per las facultades 
que tengan cuando obran en representación de otras personas, 
únicos casos en que según el citado art. 57 y la doctrina de 
esta Dirección se reconoce personalidad en el Notario au tori
zante para interponer recurso gubernativo;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada*,

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 4S84.=El Director gene
ral, Cirilo Amorós.=*Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instan
cia de D. Juan Simó Ramis contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Totana á inscribir una escritura de présta
mo hipotecario, per¿diente en este centro en v irtud  de apela
ción de aquel interesado:

Resultando que por escritura pública de % de Agosto de 488% 
autorizada por D. Fulgencio Fernández, Notario de esta Corte,
D. Fernando López Guillén, por sí y en representación de sus 
herm anas Doña Mónica, Doña Isabel y Doña Brígida, recono
ció deber á D. Juan Simó R^amis la cantidad de 8.750 pesetas | 
que para atender al pago de obligaciones suyas y de sus her
m anas le había éste entregado á calidad de préstamo re in te 
grable, y para su resguardo y garantía otorgó dicha escritura 
que fué aceptada por el acreedor compareciente con los pactos 
y condiciones que siguen: «Primera, este préstamo se hace 
•hasta ei %5 de Setiembre próximo venidero; en cuyo día el 
»D. Fernando López Guillén y sus herm anas devolverán las 
•expresadas 3.750 pesetas, etc.; segunda, el interés que deven-  
»ga este préstamo es el de 5 por 400 mensual, pagadero en 
•efectivo al mismo tiempo que el capital, y hasta el completó 
«reintegro de éste, sin que en el caso de no devolverlo á su 
•vencimiento se entienda prorrogado el contrato, sino al con
tr a r io ,  el acreedor con derecho á reclam ar y exigir su capital 
•ejecutivamente y además los intereses del mismo y de los 
•réditos acumulados al expresado tipo de 5 por 100 m ensual; 
•tercera, son de cuenta y  cargo de los prestatarios los gastos 
•de esta escritura, etc.; cuarta, como el D. Fernando López 
•Guillén no puede presentar ahora el certificado de libertad de 
• la  finca que hipoteca, declara bajo su responsabilidad que 
«está libre y exenta de todo gravamen; y en ta l concepto la  
•adm ite y aceota el D. Juan Simó en garan tía  de su crédito, 
•comprometiéndose el mismo D. Fernando á no gravarla en el 
•ín terin  se inscriba este contrato, así como á nó venderla des - 
«pues, á menos que no sea con objeto de solventar com pleta- 
•mente la obligación que aquí contrae, y quinta^ a la seguri- 
•dad del capital, intereses y 1.500 pesetas más para costas y  

í »gastos del juicio en su caso, el D. Fernando López Guillén h i-  
•poteca una finca que se describe y le pertenece en proindivi- : 
•sión con sus representadas:»

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Totana, el Registrador no adm itió su inscrip 
ción, ni tampoco la anotación preventiva, porque además de 
que en ella se contienen pactos que como el de la cláusula %.* 
anulan la obligación y como el de la 4* que la  am plían en 
contra del espíritu de la Ley Hipotecaria, la finca que es objeto 
de la hipoteca constituida está secuestrada por el Banco Hipo
tecario y entregada la  posesión interina al mismo, según cons
ta  de la anotación correspondiente; y por lo tanto, en estas 
circunstancias no se puede considerar al dueño de la finca con 
facultad para hipotecarla, puesto que ss anularían los efectos 
de la Ley que concede ese privilegio al Banco Hipotecario; 
aparte de que m ientras ei secuestro no se cancele, la  finca no 
está en poder de sus dueños, sino en ei del citado Banco: 

Resultando que contra esta calificación interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado D. Juan Simó y Ramis, en solici
tud de que se declarase que el documento presentado es in s 
cribible, con imposición de costas ai Registrador, alegando en 
apoyo de su demanda los siguientes fundamentos: que dicho 
funcionario al denegar la inscripción solicitada, ha faltado á lo 
dispuesto en el art. 17 de la Ley Hipotecaria, según el cual se 
puede inscribir y anotar cualquier titulo anterior ó posterior 
á la anotación de secuestro á favor del Banco Hipotecario en 
que se trasm ita ó grava la propiedad del inmueble, puesto que 
su dominio no está inscrito ni anotado á nombre del referido 
establecimiento, sino á nombre da los otorgantes de la escri
tu ra  de que se trata, y la inscripción que haya de verificarse 
en nada perjudica los derechos del Banco sobre la misma fin
ca; que además se ha extralim itado en sus atribuciones al ca
lificar la validez de la obligación, ya que según el art. 18 de la 
citada Ley los Registradores sólo pueden calificar la legalidad 
de las formas extrínsecas de k s  escrituras y la capacidad de 
los otorgantes: que la Ley de 44 de Marzo de 1856 sancionó la 
libre facultad para convenir los intereses de un préstamo y la 
forma en que han de ser pagados, y respecto de las manifesta
ciones hechas por D. Fernando López Guillén en la eláusula 4.* 
él es el único responsable de su exactitud y cumplimiento; y  
finalmente, q[ue se ha infringido también el art« 4%, núm* 8*'

de la Ley Hipotecaria al negar la anotación preventiva en este 
caso:

Resultando que el Registrador informó en el sentido de su 
nota y en contra de las alegaciones del recurrente; que no se 
ha excedido ei^el ejercicio ds sus funciones, pues s^gún los 
artículos 18, 65 y 66 de la Ley Hipotecaria y 67 de su Regla
mento y la doctrina constante y uniforme de la Dirección ge
neral en sus Resoluciones, á los Registradores corresponde ca
lificar las formas intrínsecas y extrínsecas de los documentos 
que se presenten al Registro, y por tanto, la validez de las 
obligaciones en los mismos contenidas; que el pácto de la cláu
sula de la escritura, conocido con el nombre de anatocismo 
ha sido prohibido y reprobado desde ei Derecho Romano, y es 
nulo también según la Ley que cita de 14 de Marzo de 1856, 
la cual en m  art. 7.* dispone que durante el término del con
trato  los intereses vencidos y no pagado?, no pueden devengar 
interéa; que dicho pacto sólo sería válido con arreglo 4 la in d i
cada Ley, cuando trascurrido el término del contrato, se h u 
biesen liquidado los intereses no satisfechos y estipulado nue
vos réditos sobre el aumento del capital;; que la "prohibición 
impuesta al prestatario por la cláusula 4* de no vender la  
finca sino para solventar la deuda, contradice también el sen
tido y espíritu de la Ley Hipotecaria, del mismo modo que el 
pacto comisorio al cual se parece; que aunque estos defectos no 
existieren, habría el de estar secuestrada la finca por el Banco 
hipotecario, y entregada la posesión al mismo, según resu lta 
de la anotación letra C de la misma finca; que el art. 17 de la 
Ley Hipotecaria no es aplicable al caso, puesto que los T ribu
nales están facultados para dictar autos prohibiendo la ena
jenación ú ordenando el secuestro de determinados bienes; que 
el privilegio concedido al Banco Hipotecario por el a rt. 33 de 
la Ley de % de Diciembre de 187% tuvo por objeto precisam ente 
el evitar toda clase de enajenaciones, una vez acreditado el no  
pago y la legitimidad del crédito; porque si así no fuera, no 
habría diferencia entre el embargo y el secuestro; que adem ás 
las leyes de Partidas prohíben las ventas de las cosas judicial
mente secuestradas, y claro está que el que no tiene facultad 
para vender tampoco la tiene para hipotecar, y finalmente, que 
en los recursos gubernativos contra la calificación de los Re
gistradores, no ha lugar en ningún caso á la imposición de 
costas que solicita el recurrente, con arreglo á la doctrina del 
Real decreto de £5 de Octubre de 4875:

Resultando que el. mismo Registrador expidió certificación 
literal de la anotación de secuestro y posesión interina verifi
cada á favor del Banco Hipotecario, cumpliendo lo proveído 
por el Juez delegado cuya certificación corre unida á este ex-* 
peálente:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota del R e
gistrador y condenó al recurrente en las costas de la instancia 
fundado en razones análogas á las aducidas por este funcio
nario, de cuya resolución apeló el Procurador de D. Juan Simó 
y Ramis:

Resultando que á su vez el Presidente d® la Audiencia con
firmó el auto apelado por sus propios fundamentos, y con igual 
condena de costas respecto á esta segunda instancia:

Resultando que elevado el recurso á esta Superioridad en 
v irtud  de apelación del Simó y Ramis, se ha representado por 
esta parte que procedía se oyese ai Notario autorizante de la  
escritura en cuestión, por lo que hace á la caliíicacióyx de las

I cláusulas %.* y 4.* de la misma, y que respecto del otro motivo 
de denegación, conviene á su derecho hacer constar que el se
cuestro de la finca obtenido por el Banco Hipotecario ha sido 
levantado con posterioridad á la  nota del Registrador, sobre 
cuyo extremo puede ordenarse á este funcionario que certifi
que y se una ei certificado al recurso para la resolución deñ -  
n itiva:

Resultando que en vista de la anterior solicitud acordó 
esta Dirección no haber lugar á  oir al Notario autorizante de 
la escritura de que se tra ta  por no ser referentes los defectos 
atribuidos al instrum ento á la redacción del mismo, y ordenó 
que el Registrador de Totana librase certificación literal de la  
anotación de cancelación del secuestro:

Resultando de la certificación expedida que con fecha 8 de 
Noviembre último fué cancelada la anotación de secuestro v e
rificada á favor del Banco Hipotecario, por haberse satisfecho 
á éste los semestres vencidos que se adeudaban, en virtud  de 
exhorto del Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de Madrid y del oportuno mandamiento en su conse
cuencia librado por el de igual clase de Totana:

Vistos los artículos 48 y 65 de la Ley Hipotecaria, el 57 del 
Reglamento para su ejecución y la Ley de 44 de Marzo de 4856: 

Considerando que no obstante los térm inos en que está re 
dactado el art. 48 de la Ley Hipotecaria es jurisprudencia cons
tante de esta Dirección, fundada principalmente sn los a rtícu 
los 65 y 57 citados, que los Registradores tienen facultad para 
calificar las formas intrínsecas de los títulos que se presentan 
para ser inscritos:

I Considerando que si bien el art. 7.* de la Ley de 44 de 
Marzo de 4856 permite que se estipulen réditos de los in tere
ses devengados y no se tisfechos después de terminado ei plazo 
por el que se verifique el préstamo, tal estipulación no puede 
hacerse a priori, ya que dicho artículo expresa que «trascurri- 
»do el plazo podrán capitalizarse los intereses liquidados y no 
•satisfechos, y estipular de nuevo réditos sobre el aum ento de 
•capital,» por lo que es evidente la nulidad del pacto com pren
dido en la condición %/ de la escritura de préstamo:

¡ Considerando que la ley 67, tí t. 5.°, Partida 5.* expresa
mente declara válido el pacto de no enajenar la finca hipote

cada, por lo que no habiendo en la Ley Hipotecaria precepto 
alguno que derogue aquélla, no puede tenerse por nulo el indi
cado pacto aunque parezca contrario ai espíritu y tendencias 
de ésta:

Considerando que la nulidad del pacto relativa á les réditos 
de los intereses no puede afectar á la indiscutible validez del 
contrato de préstamo, y ha de su rtir  todos sus efectos en cuan
to á la hipoteca que garantiza el pago de la cantidad prestada, 
el de los intereses hasta el día del vencimiento y el de la se
ñalada para costas en su caso:

Considerando, por últim o, que cancelada la anotación pre
ventiva que á juicio del Registrador impedía la inscripción de

I la escritura de préstamo, es ocioso ocuparse del último de los 
defectos consignados en la nota puesta al pie del título;

E sta Dirección general ha acordado que es inscribible la  
escritura de préstamo hipotecario otorgada en % de Agosto de 
488% en cuanto al pacto de no enajenar que contiene, y en 
cuanto á la garantía que establece para la devolución del ca
pital, costas é intereses señalados hasta el día del vencimiento; 
pero que no es inscribible el pacto por el que queda afecta la  
finca al pago de los réditos de los intereses vencidos al espirar 
el plazo deí contrato, en cuyos térm inos se confirma la  provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 4 
V. I. para su conocimiento y demás eketos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1884.»* 
El Director general, Cirilo Amorós.=*Sr. Presidente de la Au
diencia de Albacete»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud délo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 10 del actual, hs señalado el día 18 de Junio pró
ximo, y hora déla una de su tarde, para ja adjudicación en pu
blica subasta de los acopios de reparación de los kilómetros 4* 
al 9 de la carretera de primer orden de Madrid á Francia por 
Irún, v or el importe de 70.167 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4.852, en Madrid en el despacho 
del Jef de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
rapol se lado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse P í a m e n 
te como garantía para tomar parte en la subasta sera de 70/5 
pesetas en dinero ó efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción. , f . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid. £4 de Mayo de 1884.*aa'Si Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 24 d* Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exige n para la adjudicación en pública subasta de Jos aco
pios de reparación de los kilómetros 4 al 9 de la carretera de 
prinur orden de Madrid á Francia por Irún, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción a los ex
presada requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, pero advirtiendo que sera 
deseche cu la que no exprese la cantidad en letra por pesetas y
céntimo.1.) , , , » ,QO o

(Fecha y firma del proponente.) 4b8—b

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas m  10 del actual, he señalado el día 18 de Junio pró
ximo, y hura de la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de los kilóme
tros 10 al i 4 de la carretera de primer orden de Madrid, á Fran
cia por Irúu, por el importe de 92937 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en el despacho 
del Jefa de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin- 
cía; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar pane en la subasta sera 
de 930 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo ia primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas. ■ „  . ■

Madrid 24 de Mayo de 1884.—E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D N N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con*fecha 24 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les 
acopios de reparación de los kilómetros 10 al 14 de Ja carretera 
de primer o^en de Madrid á Francia por Irún, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, pero adyirtienáo que será 
desechada la que no exprese la cantidad en letra y por pesetas 
y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 467—S

Gobierno de la  provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 243, correspon
diente a¡ día 26 de Abril último, aparece inserta la providencia 
que á letra dice así:

«Visto &*. expediente instruido en este Gobierno de provin
cia para la expropiación de terrenos que han de ocuparse en 
térmir o municipal de Herrín de Campos con destino á la cons
trucción de la carretera de Vilialón á VilJada (Villoldo), cuya 
relación nominal de propietarios interesados fué publicada en. 
el Boletín oficial de esta provincia, núm. 188, correspondiente 
al día 17 de. Febrero último, sin que en el término legal seña
lado al efecto se haya presentado reciaimción alguna contra 
la necesidad de la ocupación de los indicados terrenos:

Vistos el favorable informe emitido por la Comisión provin
cial, art. 25 del reglamento para la ejecución de ¡a ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y teniendo presente 
que se han observado las disposiciones de )a citada legislación, 
be acordado declarar la necesidad de la ocupación de las fincas 
de que queda hecho mérito, sitas en término municipal de He
rrín de Campos.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para 
co^oeimíerito de los interesados y efectos á que se refiere el 
artículo 19 de la. repetida ley. Valladolid 25 de Abril de 1884.=* 
Et-(Jqbe.n:&dor, Agustín R. Santamaría.»

Y encontrándose entre los dueños interesados; D. Tomás de 
la Rosa * cuyo domicilio se ignora, he acordado publicar en 
e s t e  p er  i ódeo sfleial y G a c e t a  d e  Ma d r id  resolución ante
dicha, p& raque con arreglo á lo determinado en el art. 5.° de 
la citada ley de expropiación forzosa, haga por sí ó-ppr medio 
de represa man te legítimo la designación éO perito dentro del 
improrrogable phzo de 50 días, á contar desde.la publicación 
de ia prp1 ente; advirtiendo que de no hacerlo así se entenderá 
qucüse'co-* toríía contener por bu re presentante, el-MinisteriQ

en su caso yé\ ̂ ¿^cedim|enta:3e 
expropiación. ,,w;; ‘"‘L'v ,,7

Yalh - lü 23 de Mayo de 1884,=-El GObkniádor futéridoj 
flWUft Vivanoo, ié H -M

En el Boletín oficial de esta provincia de fecha 7 del actual, 
número 259, aparece inserta la providencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de provincia 
para la expropiación de terrenos que se han de ocupar en tér
mino municipal de Melgar de Arriba, con destino á la cons
trucción del segunoo trozo de la carretera de Mayorga á Sa- 
hagún, cuya relación de propietarios interesados aparece pu
blicada en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 223, co
rrespondiente a L° de Abril último, sin que por estos, en el 
término señalado al efacto, se h*ya presentado reclamación al
guna contra la necesidad de la ocupación de los mencionados 
terrenos:

Visto el art. 25 del reglamento de 13 de Junio de 1879, dic
tado para ia ejecución de la ley de expropiación forzosa, y el fa
vorable informe de la Comisión provincial, y considerando que 
se han cumplido con las disposiciones vigentes para la trami
tación da este expediente, he resuelto declarar la necesidad de 
la ocupación de dichos terrenos, sitos en término municipal de 
Melgar de Arriba.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para 
que los interesados puedan entablar los recursos ¿ que se re
fiere el art. 19 de la ley de 10 de Enero dé 1879.

Valladolid 6 de Mayo de 1884.«E1 Gobernador, Agustín R. 
Santamaría.»

Y hallándose comprendida entre los terrenos á que se refie
re la preinserta resolución urm tierra de D. Nemesio Gatón, 
cuyo domicilio no ha sido posible averiguar á pesar de las di
ligencias practicadas, he acordado publicar la providencia an
tedicha en id Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que den
tro del improrrogable plazo de 50 días, á contar desde la pu
blicación de la presente, y de conformidad á Jo prevenido en el 
artículo 5.® de la ley de 10 de Enero de 1879, haga por sí ó por 
medio de representante legítimo la designación del perito; en
tendiéndose que de no hacerlo así, se conforma con tener por 
su representante al Ministerio fiscal, con quien se entenderán 
en su caso las sucesivas diligencias de expropiación.

Valladolid 23 de Mayo de [1884.=*=E1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco. 1432^-Mjy

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 243, correspon
diente al día 26 de Abril último, se halla inserta la providen
cia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Visto el expediente instruido en este Gobierno de provin
cia para la expropiación de terrenos que han de ocuparse en 
término municipal de Cabezón, con destino á la construcción 
de la carretera provincial de Valoría k  Buena á la de Valla
dolid á Santander, cuya relaciOTlíOminal de propietarios in
teresados fué publicada en el Boletín oficial de esta provincia, 
número 201, correspondiente al día 5 de Marzo último, sin que 
en el término legal señalado al efecto se haya presentado re
clamación alguna contra la necesidad de la ocupación de los 
indicados terrenos:

Vistes el favorable informe emitido por la Comisión pro
vincial, el art. 25 del reglamento para la ejecución dé la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Silero de 1879, y teniendo pre
sente que se han observado las disposiciones de la citada legis
lación, he acordado declarar la necesidad de Ja ocupación de 
las fincas dé que queda hecho mérito, sitas en término muni
cipal dé Cabezón!.

Lo que he dispuesto publicar en este. 
conocimiento de los interesados y efectos á que se refiere el a r
tículo 19 de la referida ley.

Valladolid 24 da Abril de i884.=El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.»

Y hallándose entre los propietarios interesados D. Ramón 
Núñez y Doña Angela de la Orden, cuyos domicilios no há sido 
posible averiguar á pesar de las diligencias practicadas, he 
resuelto publicar la preinserta providencia en este periódico 
oficial y Boletín oficial de la provincia, para que en él impro
rrogable término de 50 días, que señala el art. 5.® de la ley de 
10 dé Enero de 1879, hagan por si ó por medio de representan
tes legítimos ja  designación de los peritos que. en su nombre in
tervengan en las operaciones de fijación y valoración de los 
terrenos que se les Ocupan; adv ir tiendo que' de no hacerlo así 
jse entenderá que consienten en tener por su representante al 
Ministerio fiscal, á quien se notificarán en nombre de los refe
ridos dueños las sucesivas diligencias de expropiación

Valladolid 24 de Mayó de !884.=E1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco. 1462—M

Gabinete Central de Telégrafos.
d ía  26.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados1 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. Nombre Domicilio,
del destinatario.

Central.

Cartagena . Aurora Salura  Bartolomé, 6, princi
pal.

Ciudad Real  Saturio N ie to   Olivo, 36, tercero.
Villafranca Bier-

zo   Mateo Jaraquensada Regueros, 1.
Orense..............  • Ceferino Recio.. . . .  Corredera Baja San

Pablo
Burdeos............... Vicente Agustre... * Sin señas.
Cartagena  José Marfon . . .  Greda, 16, bajo.
Barcelona   Mariquita Parrado.. Plaza San Juan Dios.
Coeln. ...............  Guinle   Sin señas.
Oviedo.    ........ María Waniba  Gato, 6, (ausente).
Barcelona   Ramón Conveyer... Ave María, 26.
Idem.................. Agustín Pauner.... EL reo, 48.
Idem . . . . . .  Enrique Fe re r . . . .  Mayor, 21, principal.
Alicante   .......  Braulio Pomar. . . .  Sin señas.
P a r ís . . . .............  Julio Avellano  Hotel Roma.
Makbourg. ........ Pages.. Rué Poste.
Granada.............  José Díaz...  Don Pedro, 8.
Oviedo,. . . . . . . . .  Casia. San Miguel, 12.

Salamanca.

Vigo.  ....... . Elices. .............. Castellana, Hotel nue-
ve.

Atocha.

. . . . .  Alejandro Soriano.. Atocha, 124, cuarto*

’ Madr& í9Ü $-W tlÍL  ífifó del Otótroi D.
Valladares.

Administración del Correo Central.
DÍA 25.

(fnrtos detenidos por falto de direedénTé franqueo 
en este día.

Núm. 337 Antonio Puga.—Bande.
338 Adelaida Fernández.—Mora.
339 Amalia Bautista.—Námbroca.
340 Artigas y Saleta.—Barcelona.
341 Carmen Regueira.—Coruña.
342 Federico Sera» tes.—Cuenca.
343 Francisca Alvarez.—Cabra.
344 Francisco Ugena.—Toledo.
345 José Fernández la Hoz.—Salamanca.
346 José Salgero.—Leganés.
347 Juan Bell ver.—Valencia.
348 José Morales.—Infante?.
349 Juana Porras.—Tinajas.
350 Luis Gutiérrez.—Zaragoza.
351 Luis Ferrer*—Ruzafa.
352 Luis Arnedo.—Almadén.
353 Luis Do tres.—Arganda.
354 Pedro Mendianaque.—Santander.
355 Rosario Vera.—Cádiz.
356 Santos Cabrero.—San Ildefonso.
357 Teodosio Salvadores.—Polán.
358 Vicente Cáno.—Brañasivil.

Madrid 26 de Mayo deí884.*«El Administrador* Bartolomé 
Romero LeaL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1861.—Amortización.

Los interesados en las proposiciones que han tenido cabida 
en la subasta celebrada en 20 del actual podrán hacer efectivo 
su importe en la Tesorería de S. E. el miércoles próximo, de 
once á dos de su tarde.

Madrid 26 de Mayo de 1884.HE1 Alcalde,|Presidente, el Mar 
qués de Bogaraya.

A lcaldía constitucional de A lcalá la  Real.
D. Pedro Rodríguez Ramos, Licenciado en Farmacia, Caba

llero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Te
niente primero de Alcalde, y Alcalde accidental de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, por 
renuncia hecha por el Licenciado D. José María Benavides que 
la desempeñaba, se convoca á las personas que, reuniendo los 
requisitos del art. 123 de la vigente ley Municipal, deseen ob
tener dicha plaza para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presenten sus infancias con las hojas de méritos y servicios 
correspondientes ante esta Alcaldía para la decisión del Ayun
tamiento.

Alcalá la Real 21 de Mayo de 1884 ^Pedrd Rodríguez.» 
Por su  mandado, José F. Ret&mero, Secretario interinó.

4463—M:

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u g a d o s  eclesiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario, Juez eclesiástico ordinario de 
ésta villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á 
José García, cuyo domicilio ó fallecimiento se ignora, para que 
e n  el improrrogable término de 15 días, contados desde el si- 
guíente al de la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar á su nieto Francisco Trifón García y 
Calderón el consejo que previene la ley para el matrimonio que 
intenta contraer con Atanasia Manuela Mulsa y Benedí ; aper
cibido que do no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
g a r ,  y  s e  dará al expediente el curso correspondiente.

Madrid 17 de Mayo de 1884.=»Doctor Ildefonso-Alonso de 
Prado. 1459-M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—PALACIO.

D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de primera instancia
del distrito de Palé ció dé esta ciudad.

Por el presente y en méritos de los autos;de quiebra de la 
Sociedad Noelle y Compañía, se hace saber que con providencia 
de 9 del actual he acordado publicar el presente convocando ó 
los acreedores á la primera junta general para el nombramiento 
de Síndicos, la que tendrá lugar en la audiencia de este Juzga
do, sito en  la calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, el 
día 13 del próximo Junio y hora de las cuatro de la tarde; aper
cibiendo á los que dejaren de comparecer de pararles'el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Mayo de 1884==Bonifacio Ma-
ta.=Ante mí, Gumersindo de Marlés, Escribano. 227—P

CALAHORRA.
D. Gabriel Martín y Bañares, Juez de primera iastanciá y 

de instrucción de Calahorra.'y su partido, en la provincia de 
Logroño.

Por este edicto se cita, llama y emplaza con término de 
15 días, cuntidos desde su inserción en la G a c e t a  l e  M a d r id ,  
á Doña;Paula Epalza, esposa de D. A n ^ o , Romero Gómez, 
vecina y del comercio de Bermeo, enalá tprowincia de Vizoaya, 
para que se presente en este Juzgado á  fifi de requerirle al pago 
dftJOiqiMjá3é<l4á por la tercera parté‘de-2 pesetas diarias con
que<l«'®BBmá'.»offltribuyo á «M-esposo ̂ hDívÁi^uio pdr;CpnVé»
nio entre los dos, como lo ha verificado en un trimestre t«*
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venció en Noviembre de 1882; lo que se ha acordado en el ex
pediente de exaecidn de costas impuestas al D. Antonio en 
pleito que siguió en este Juzgado contra Doña Gregoria y 
Doña Jacoba Martínez sobre inclusión en el inventario de al
gunos de los bienes quedados al óbito de la hermana de éstas i 
Doña Juliana, primera esposa de aquél, por no haber sido ha- I 
bida la Doña Paula; á la que se advierte que si no comparece £ 
en este Juzgado la parará el perjuicio que en justicia proceda.

Dado en Calahorra á 19 de Mayo de 1884.=Gabriel Mar- 
tín.=~Por mandado de S.: S., Gaspar Ruiz de Gordejuela.

237—P
CANGAS DE TINEO.

D. Mariano Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia¿de esta villa y su partido.

Certifico que en los autos de abintestato que penden en este 
Juzgado por mi testimonio de los fincables de D. Pedro y Doña 
Isabel Flórez y Collar, vecinos que fueron de las Barzaniellas, 
en este Concejo, se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva dice:

«En la villa de Cangas de Tineo, á 30 de Abril de 1884, el 
Sr. D. Arcadio Menéndez Moran Cavada, Jfcez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos de abintestato, y siguen los resultandos 
y considerandos, y la parte dispositiva también, dice;

Fallo que debía declarar y declaraba herederos por derecho 
propio de D. Pedro González y Doña Isabel Flórez Collar, ve-n t 
dnos que fueron de las Barzaniellas, á Doña Juana, D. Juan, 1 
Doña Manuela, Doña Valentina, Doña Teresa, D. Joaquín, Doña 
Josefa González Flórez, y á D. José, D. Manuel, Doña Manuela 
y Doña María González y Martínez y Doña Joaquina González, 
en representación de D. Francisco González Flórez, en la forma 
y porción que pueda corresponder ¿ cada uno, según suceda 
por derecho propio ó por representación; y en atención á que ' 
existen herederos ausentes, continúese este oficio por los trá
mites del necesario de testamentaría, á cuyo fin, y luego que 
esta sentencia cause ejecutoria, dése cuenta.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva se publicará en el Boletín oficial de l a  provincia y G a c e t a  
de  M a d r id ,  además de notificarse en los estrados del Juzgado, 
lo pronuncio y firmo en el día de su fecha.=Arcadio Morán 
Caveda.

Publicación.=La precedente sentencia fué dada por el señor 
Juez que la suscribe y publicada en el día de su fecha, estando 
celebrándose audiencia pública por ante mí el actuario, y de 
ello doy fe.=Ante mí, Mariano Rodríguez.»

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado en la 
sentencia de que se hizo mérito, libro el presente á fin de que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Cangas de Tineo 
á 10 de Mayo de 188&=*Mariano Rodríguez. 228—P

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Baldomcro Rojas Sálmero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Manuel Rubio Medina, 

vecino que fué de Badajoz, y que hoy se encuentra emigrado 
con motivo de los sucesos ocurridos en dicha ciudad en Agosto 
del año anterior, ignorándose su paradero, que por providen
cia de 13 del actual se mandaron entregar y entregaron á su 
Procurador D. José Barroso Molina los autos de tercería pro* 
movidos en este Juzgado por los menores hijos de Carmen Oli
va, á quienes representa el curador ad litem D. Pedro Bautista 
Martínez, habidos en el matrimonio que llevó con Manuel Cha
morro Ortega, de prelación y dominio á los bienes embargados 
á éste por el D. Manuel Rubio Medina en autos ejecutivos, para 
que en el término de nueve días contestase á la demanda por 
haberse personado en tiempo y en forma legal, conforme á lo 
dispuesto en él art. 234 de la antigua ley de Enjuiciamiento ci- 
vil, y que los ha devuelto sin evacuar el traslado, manifestando 
que carece de instrucciones ó ignora el paradero de su principal; 
habiéndose acordado con esta fecha que, con sujeción á lo que 
dispone el 231 de la misma ley, se fije el presente para que pueda 
llegar á su conocimiento en los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad y de la de Badajoz, su última residencia, inser
tándose además en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d k  M a d r id ,  atendida la circunstancia de emigración 
en que el demandado se encuentra.

Dado en Fregenal de la Sierra á 17 de Mayo de 4884.=*Bal- 
¿omero Rojas.==De su orden, Juan Fernández Torviño.

, 238—P
FUENTESAÚCO. .

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Fuentesaúco y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza & Eustaquio, 
Apapito, Robustíano, Juan, Agustín y Felipe Arroyo Nieto, 
cuyo paradero se ignora, hijos de D. Pedro y de Tomasa, veci
nos que fueron de Guarrate, de este partido, á fin de que en el 
término de 30 días se presenten en este Juzgado á hacer uso 
de sus derechos en la testamentaría, ó sea división de bienes 
dejados por su parienta Doña Felipa Frutos, vecina que fué de 
Fuentelapeña, presentada á la aprobación judicial; apercibidos 
"que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentesaúco 12 de Mayo de 1884.=Lope Lorenzo.=Julián 
Palacs.

Nota. Es extensivo este edicto también á Melchor Pascual, 
y en su representación, si fuese menor, á su padre Fernando, 
como hijo aquél de Melchora Arroyo, hija también del D. Pedro 
y Tomasa de que se hace mérito, cuyos paraderos se ignoran igualmente.

Fúentesaúco 19 de Mayo de 1884.»=E1 Juez de primera ins- 
taneia, Lope Loren*o.=El Escribano, Julián Palftos. X—1776

INFANTES.
En cumplimiento de lo que dispone el arL 269 de la vigente 

ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber por la presente á 
D. Juan Manuel Martínez Ugarte, vecino que fué de Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, que en el expediente de parti
ción girada extrsjudicialmeate de los bienes que á su muerte 
dejó su madre política Ana María Soler y Brotons, ha recaído 
el siguiente

«Auto de aprobación.—En Villanueva de los Infantes, á 40 
de Mayo de 1884; visto este expediente por el Sr. D. Ramón Oli
vares y López, Juez de primera instancia de este partido:

Resultando que giradas extrajudicialmente las operaciones 
particulares de los bienes que quedaron por muerte de Doña 
Ana María Soler y Brotons, vecina que fué de esta villa, las 
presentaron al Juzgado para su aprobación los albaceas Don 
Francisco Pastor y Román y D. Ramón Calabria y Sánchez con 
escrito de 14 de Noviembre próximo anterior:

Resultando que mandados poner los autos de manifiesto en 
la Escribanía por término de ocho días á disposición de los in
teresados, trascurrió con exceso sin que durante el mismo ha
yan formulado éstos oposición ni recla mación alguna, á pesar 
de habérseles notificado en la forma que la ley previene:

Considerando que es procedente acordar la aprobación soli
citada, tanto porque para ejecutar la partición indicada se 
consultaron las disposiciones contenidas en el testamento y 
eodieiio unidos á estos antecedentes, como por la falta de opo
sición en tiempo hábil de las personas que en caso de incon
formidad hubieran podido reclamar de agravio:

Considerando que se han cumplido las formalidades de sus- 
tanciación que prescriben los artículos 1.077,1.079 y 1.084 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí el Escribano dijo que debía aprobar y 
aprobaba cuanto ha lugar en derecho el expediente de inven
tario, cuenta y partición de los bienes que á su muerte dejó J 
Ana María Soler y Brotons, vecina que fué de esta villa, man- I 
dando se protocolicen en la Notaría del autorizante, y que por j 
éste se libren los testimonios que se le pidieren á fin de que, 
inscribiéndose los inmuebles en el Registro de la propiedad, 
previo pago de los derechos correspondientes á la Hacienda, ” 
sirvan de título á los interesados, reintegrándose ante todas ) 
cosas en papel de pagos al Estado ó en el que corresponda el j 
común ó simple invertido, haciéndose saber á los interesados á 
los debidos efectos, dirigiéndose el oportunoexhorto al Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de Elche, con la instrucción 
é insertos necesarios para que se notifique á D. José María Ce- 
va, como representante legítimo de su segunda mujer Dolores 
Grande y Soler, y de su hija menor Purificación Ceva y Grande, 
y expidiéndose además la correspondiente cédula, que se fijará 
en el sitio de costumbre y se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el Diario de Avisos y G a c e t a  de* M a d r id ,  en 
donde ha tenido su última residencia D. Juan Manuel Martínez 
Ugarte, librándose el exhorto y comunicación que procedan á fin 
de que se le haga saber, como marido de la heredera María del 
Rosario Grande y Soler, en la forma que previene el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por no constar cuál sea su 
domicilio en la actualidad. Pues así por él presente auto de 
aprobación lo proveyó, mandó y firma el repetido Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fe.=Ramón 01ivares.==Ante mí, José 
María Almarza.»

Y para que llegue á noticia del referido D. Juan Manuel 
Martínez Ugarte, como marido de la heredera Doña María del 
Rosario Grande y Soler, vecina de esta villa, lo firmo en In
fantes á 10 de Mayo de 1884.=E! Escribano, José M. Alm&rza.

X—1776
LALÍN.

D. Modesto Bolaño, Juez de instrucción de este partido de 
Lalín.

Por la presente, que se inserta en los Boletines de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id  , se c ita , llama y 
emplaza á Francisco Granja Ulloa, casado, labrador y vecino 
de Catarós, y José Ferradas Lorenzo, también casado, labrador 
y vecino de Goyás, para que dentro de 10 días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, para ser notifi
cados de sentencia recaída en causa contra los mismos sobre 
falso testimonio; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
j como militares, procedan á la busca y captura de dichos suje-
I tos, poniéndolos, caso sean habidos, á mi disposición con las 

seguridades debidas.
Dada en Lalín á l .# de. Abril de 1884.=Modesto Bolaño.— 

De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein.
Señas de Francisoo franja .

Edad 36 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 
afilada, cara larga, barba poblada; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño negro, calza zapatos, y trae á la cabeza som
brero del país.

Señas de José Ferradas.
Edad 60 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 

cara redonda, barba poca, nariz regular; viste pantalón de tela, 
chaleco de paño negro y chaqueta de p&ño pardo, calza zuecos, 
y trae á la cabeza sombrero de paja. J—2383

LUGO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido se cita á la viuda de Ramón Alonso Garrido, 
Guardia civil que fué en la Comandancia del Sur de Madrid, y 
que parece tenía su domicilio en la Plaza de la Cebada, á fin 
de que dentro del término de 10 días, siguientes ai de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye

sobre robo perpetrado en la casa del Cura párroco de San An
drés de Bendía la noche del 16 de Noviembre último; prevenida 
de que no verificándolo le p&rará el perjuicio á que hubiere lv- 
gar en derecho.

Lugo 14 de Abril de 1884.*»Domingo Carballo y Galrt per 
Minguillón. J—2419

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital en los autos de 
quiebra de Sucesores de Escribano, del comercio de libros, se 
hace saber á los acreedores de dicha quiebra que en el término 
de 40 días, a contar desde la fecha, han de presentar á ios Sín
dicos de la misma en el domicilio de D. José Pérez Gayoso, ca
lle de la Flora, núm. 4, segundo, los títulos justificativos de su» 
créditos en la forma prevenida en el art. 1.102 del Código de 
Comercio, y que para la celebración de la junta de examen y 
reconocimiento de créditos se ha señalado el día 19 de Julio 
próximo.

Madrid 17 de Mayo de 1884.*=*=V / B ®«=Gómez.=*Ei actuario®
Aniceto ¿e la Roca. 229—P

MADRID.—UNIVERSIDAD. 
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Uni

versidad de esta Corte dictada en autos ejecutivos y para pago 
del acreedor, se sacan á pública subasta varios muebles tasa
dos en 1.436 pesetas, señalándose para su remate el vkrnes 6 
de Junio próximo, á la una de su tarde, en el local del Juzgado; 
para tomar parte en la subasta han de consignar los licitado- 
res el 10 por 400 del precio de tasación y se adjudicará el re
mate al mejor postor, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose enterar los que 
deseen tomar parte en ia subasta del expediente obrante en la 
Escribanía del actuario.

M adrid23 de Mayo de 1884.=Msmue! Osuna.=Por su man
dado, Juan Vivó. X—1779

En el Juzgado de primera instancia del distrito da la Uni
versidad de esta Corte y Escribanía del que refrenda se incoa
ron en el año 1863 autos ejecutivos á solicitud de D. Tomás 
García con D. Julián Ortiz y Canela sobre pago de 17.132 rs«, 
por consecuencia de los cuales se embargaron al deudor la mi
tad de las casas que le perteneían, sitas en la ciudad de Cádiz, 
calles de M ina, núm. 190; Descalzos, núm. 61; Fideo, núm. 180, 
y de los Tres Hornos, núm, 126, así como la mitad de las ren
tas de la primera; cuyo embargo y cancelación en el Registro 
de la propiedad se pretende actualmente por D. Fernando del 
Piélago y Fernández, heredero fiduciario de D. Evaristo Pié
lago y Ortiz, al que el Juzgado del distrito de Santa Cruz de 
Cádiz le adjudicó en 14 de Mayo de 1873 á nombre de Canela 

, las casas referidas; y mediante á ignorarse el paradero de Don 
Tomás García ó de sus causa habientes, se ha acordado en pro
videncia de 17 del actual llamarlos por medio del presente á fin 
de que dentro del término de 16 días comparezcan en el refe
rido Juzgado de la Universidad á ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
declarará cancelado el embargo relacionado.

Madrid 26 de Mayo de 1884.=Manuel Osuna.=~Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. X —1784

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Luciano Gutiérrez de Celis, Juez municipal de esta villa 

que ejerce ia jurisdicción ordinaria del partido por traslación 
del propietario.

Por el presente se requiere á D. Mateo de Noriega, vecino 
que fué de Noriega, en la actualidad ausente en ignorado pa
radero , para que en el térm ino de ocho días, siguientes 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sa- 

| tisfaga al Procurador de este Juzgado D. Antonio Fernandos 
| Ruiz la cantidad de 246 pesetas 90 céntim os, que importa una 
| relación jurada presentada por el mismo por encargo de su 

compañero el Procurador de la Audiencia de Burgos D. Grego
rio Pineda, de las costas causaaas á su instancia en nombre de 
D. Pedro de Noriega y Noriega, padre del D. Mateo, en el pleito 
seguido con D. Ramón de la Vega sobre pago de pesetas, y 
además satisfaga las costas causadas con posterioridad, que 
ascienden á la cantidad de 197 pesetas 60 céntimos; bajo aper- 

j cibimiento que si no lo verifica se procederá á su exacción por 
\ la vía de apremio, conforme está mandado en providencia de 
\ 16 del actual.

Dado en San Vicente de la Barquera á 22 de Marzo de 1884.»= 
Luciano Gutiérrez de Celis.^Por mandado de S. S., el actua
rio, Ignacio María Gutiérrez. X—1780

VIGO.
El Doctor D. Víctor Polledo Cueto, Ju8z de primera instan

cia de Vigo y su partido.
Hago saber que D. Pedro López Moreda Valcárcel déla  

Fuente, natural de Tuy, é hijo legísimo de D. Roque López Mo
reda Varcárcel y de Doña Vicenta de la Fuente, ha fallecido 
sin testar en esta ciudad de Vigo, donde estaba avecindado, el 

I día 20 de Abril último, para que dentro del término de 30 días, 
j contados desde la inserción da este edicto en el Boletín oficial 
I de esta provincia y  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezan ante 
i este Juzgado, Escribanía del que autoriza, todos los que se 
í crean con igual ó mejor derecho que Doña Manuela Lóprz Mo- 
I reda Valcárcel de la Fuente, la que, por medio del Procurador 
| D. Eduardo Castro, ss presentó como hermana legítima á re°* 
j clamar la herencia, á usar del que les corresponda.
| Vigo 14 de Mayo de 1884.=Víctor Polledo Cueto.=~*El ae- 
j tuario, Gerardo Amado. X—1777 (5¡v
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NOTICIAS OFICIALES.

dom pañía anónim a d© los tranvías de vapor 
de Barcelona y el litoral.

■&$*ance g e n e ra l de Ja S o c ied a d  e n  81 de D ic iem b re  de  1883, a p ro 
bad o  e n  j u n t a  g en era l o r d in a r ia  de a c c io n is ta s , ce leb ra d a  el 

30 de A b r i l  de 1884 .
Pesetas.

A C T IV O . -----------

X m n v ía  d e  B a r ce lo n a  á S an  M artín  de P r o v e n -  
p a ís  co n  dobla v ía , lín ea s , caballo*?, coches, rm> 
m ila n o ,  e tc ,, y con cesión  para la  p ro lon gación  
d e  la  lín e a  de Sctn M artín de P r o v e n ía is  h a sta
B a d a lo n a   ..................................... • .................  4.779.886*14

C & ja d e  la  A d m in is tr a c ió n ............................................ 5 7 7 ‘0£
E x is t e n c ia  en  a r tícu lo s v a r i o s . 1. 588*34
O b lig a c io n e s  en cartera .................... « .̂.............................   1 .000.000
D e p ó s ito s  en v a lo res de 3a C o m p a ñ ía ....................... 185 .000
I b  a d o r e s  v a r io s   ................... ....................................  • • 8.880*30

8.908.910*80
P A S IV O .---------------------------------------------— — -

C a p ita l:  3 .0 0 0  a cc io n es á  500 p ese ta s  u n a   1 .500 .000
•O'fcág&oiones: 8 0 0 0  á 500 p ese tas co n  in te r é s  a l  *

6 por 10 0  a n u a l . . . . ,  .............. . . . . . . . . . ..............$  1 .000.000
E f e c t o s  á p a g a r ,............................................................   ¿á 181.593 05
A c r e e d o r e s  va r io s ., ...........................  99.560*01
I b  p ó s ito s  en  v a lo res  de la. C o m p a ñ ía . . . . . . . . .  ÍS 5.000
i m a n ó l a s  y  p érd id as — B en efic io   .............  8.757*14

8.908.910*80 
 .

B a r ce lo n a  83  fde M ayo de 1884«=*=EI A d m in is tra d o r , D e le -  
G u i l i o r .   X — 1788

Com pañía de j los,ferrocarriles áe ¡Asturias, Galicia
$£3 y S-eóix.

E s t a  C om p a ñ ía  pone en  co n o c im ie n to  d el p ú b lico  que a d 
m i t e  d esd e  e s ta  fe c h a  p ro p o sic io n es para e l arrien d o  d e  la  can -  

d e  la  e s ta c ió n  de C oruña.
E l p lieg o  de co n d ic io n es  se  h a lla r á  de m a n ifie s to  en  lo s  

■granitos s ig u ie n te s :
E n  M adrid , o fic in a s  de la  D irecc ió n , c a lle  de S a n  S e b a stiá n , 

•^ lim ero  8 . .
E n  P a le n c ia , o fic in a s de la  In sp e c c ió n  p r in c ip a l de la  e x p ío -  

■ t a e ió o  (E sta c ió n ).
E n  la  C oruña, o fic in a s de la  In sp e c c ió n  de e x p lo ta c ió n  (Es*  

:$aeió ii.)
L a s  p r o p o s ic io n e s  se  d ir ig irá n  a l A d m in is tra d o r  en ca rg a d o  

4%  la  D irecc ió n  d e  la  C om pañía  en M adrid , en p lie g o s  cerrados, 
'ex p r e sá n d o se  e n  e l sob re , P ro p o sic ió n  para e l arrien d o  d é l a  

L s& ntina de la  e s ta c ió n  de C oruña, y  p u ed en  p resen ta rse  to d o s  
d ía s  no f e r ia d o s , de once de la  m a ñ a n a  á tres  de la  tarde, 

tia s-ta  e l  d ía  d.° d e l p ró x im o  m e s  de Ju lio , á  le s  dos de la  tard e, 
qu.e  se rá n  a b ie r to s  p ú b lic a m en te  por d ich o  A d m in is tra d o r  

m c a r g a d o  de la  D irecc ión , ó p erson a  qu e d e leg u e , lev a n ta n d o  
a c ta  co rresp on d ien te .
L¿& C om p añía  reso lv erá  en  e l térm in o  de 15  d ía s sob re  la  

«^c&pfcación de la  p rop o sic ió n  que con sid ere  m á s v e n ta jo sa , p u -  
" ta m b ién  d ese ch a r la s  to d a s  e l n o  con cep tú a  n in g u n a  a d -

L a s  p ro p o sic io n es  d eb erán  ex te n d e r se  co n  a rreg lo  a l m o d e-  
&  s ig u ie n te :

D « . . . . ,  v e c in o  d e    p ro v in c ia  d e    en tera d o  del
.p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s , bajo la s  cu a les  se  sa ca  á co n cu rso  e l 
; ¿ r n e n d o  de la  c a n tin a  de la  e s ta c ió n  de C oruña, se  com p ro m ete  
- é  ¡W Y&rla e n  a rr ien d o  b ajo  d ich a s co n d ic io n es , y  por la  c a n t i-  
n&M a n u a l de p e s e ta s  (en le tra ).

(F ech a  y  firm a.)

L os g a s to s  para  fo rm u la r  e l co n tra to  serán  de cu en ta  d e l  
^ d j o d k a t a r io .

'L ora  to m a r  p arte  en e s te  con cu rso  deberá d ep o sita rse  p re
v i a m e n t e  en  la  Caja de la  C om p añ ía  e n  f s t a  Cort?. la  ca n tid a d  
"4?. p e se ta s  com o g a r a n tía  de la  p rop osición , q u e se rv irá n  

i?^nza d el q u e  r e su lte  a d ju d ica ta r io , y  sa d ev o lv erá n  á lo s  
c u y a s  p ro p o sic io n es  fu e sen  d ese ch a d a s .

M ad rid  84  de M *yo de 4884.=*E1 A d m in is tra d o r  en ca rg a d o  
■<Lí iú, D ir e c c ió n , A. O lavijo. X — 1778

fe  mirtern® w
jfejún los partes recibidos, a y er  llo v ió  en  A lb a ce te , Gra- 

Salamanca y  Segovia.

Observatorio de M adrid.
m eteoro lóg icos del d io  86 £$ M ago i §  488 4 .
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i Sm ísu  VSAMÓMBfRO
rotaláa — «*ii   ■■■■ ™« ^  á l «i-ata, 4.1

S •• I  Eams4*« * w m m ,
MiÜMiürm $969, ejdQ,

T. <r¿ la *u. 707*45 4¡*‘6 i 2‘4 N - - . . .  Calma. Despejado
’m ,  707 77 47*4 45 9 N E . , . ,  íd em .. Casi desp.'

*' t d ía .. 707*58 216 476 SO. . . .  Idem . .  Nubes.
*< l „ ,  70704 23 8 47‘0 S O . . . .  Brisa.» Nuboso.
" i r  a t . . .  707 07 221 46*4 S O .,...  Id em .. Idem.

■ A  W M  44*5 42 6 S E . . . .  Idem . .  Idem.

B^«spsr&i*ra máxima del aif«, á la  sombra.*«•v , o  - 24*9
¡sc.'-íSí «araiM*.»«•**«,. *»»«.* o *••••<-, «•«**• ***»«>•*«»•**♦*»' 9*5

Tfifsm sía.*.- ■»»,*,<. • ••o.  - 4 5 * 4

L ^ {¿«.«ara míXijáia ai JSol, á c? raeros da la i ia m .  29‘5
; ; .  ir „d.. dví i*'» d«¡ Zim da c r i s t a l . 53 2

« . . . i u í *  ’ CE* d¿i6ubi«rto| jimia á U
’S  1 ->» 3B9

•v V>. *•,. K'J) S  , A *  '■ a <■ 1 ••« v ■> .  o c ■ v >> - k t  r> t  .  í  ■ .  * .* ,  *  » 3 7*8
2«*4

' m| v im tQ  m  Im  mltesui %k t o a *  ( k ü t o -  
f e ) ....................... o . . . . . . . .  . . .  358

u  c -‘íiócrida i d , { £ ¿ í l í m 8 i r o s } . *» 2*8
* ,.i. -cr á la media aaial, á las auo?®

.1,- 4 0 v / l O  9 9 ■■■ * r .i : t t ! l . ' , » 9 6 9 í « | » l *  . «  . *  *•« i>'í; ® .i

A.vf.a « las Siiwas a¿ b,m.lasülíK9tnM}ii.,  .s*isa.« ®‘*

Despachos telegraficos recibidos en el observatorio de Madrid
sobre el estado atmosferico en varios puntos de la provincia a las 

nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete  del dia 
26 de Mayo de 1884

i I
Aliara Xenptra- ¡

feareKétri*» tur» |
g^Ag.y3tAaRa. a J  al aí“ ®a frsulj»j ÜOl t i l  8

v*i a@l aar stnttsi- i 4*1 fiiel*. I<* 1* Bñ&j
*a3ailíM*lrs« Malas. 1,a^ '  |

S. Sebastiáa. 764*0 47‘0 ¡N ... . . .  C alm a. ¡N ubes. . . .  T raaq.1
Bilbao  764 9 24‘2 SE . . . .  Brisa . .sDespejado. »
Oviedo , . . . .  I 1
C oruüa(7h.), 764’2 48 4 N . .  JC a lm a . N ubes T raaq*
S a n tiag o .... 762*2 46*7 j E . . . . . .  Id e m J C a s ic u b .* . j>
Orense...... 763 6 205 N E . . .  .Brisa ..  Nubes. . . .  »
Pontevedra, 763 0 10*6 {N ... . . .  Id e m . N u b o so ... »
V igo.  763*4 47*9 N O ,. . .  íd e m .. Casidesp.* framq.*

© porte,.. - . .  764*8 47*4 N.. . . . .  Viento. N ie b la .. ,.  Idem,
M sboa{$&,)., 764*3 45*2 E N E ... Brisa.,, Despejado. A.agit.*
G áceres... . .  763*4 47*5 N . . . . . .  Calma. N u b o so ... »
l a d a j ^ . . . . .  760*9 4 7*0 O..* v*, Idem *. Cubierto». *

3 n t o m .  í7 k.) 764*5 47*8 SO  íd e m .. Id em . . . . .  Oleaje.
S e v i l l a . . . . .  76S‘6 21*0 SO Idem íd e m . . . . .  »
r a r i f a ,» . * * - 763‘2 4 7*6 O.. . . . .  B risa.. .  Idem.. . . . .  T ranq;á
Mák g a . , , , .  764*7 24*0 SE.. . . .  V iento. Despejado, Idem j
G ra n a d a .. . .

C artagena... 760*0 21*0 SO ...... Calma, C ubierto .. T raaq*
t i t e a n t e 763-5 21 *6 SE.. . . .  B risa . Nubes Rizada.
M a r o l a . . 702*4 20*3 O SO ... |I d e a r . .  C ubierto .. »
V fJe id a , o. - 762*5 23*0 N I . . . .  Idem .. L luv ia   *
P a lm a .. . . .  764*4 22*4 » C alm a. Despejado, T ranq.8
^ tó f^ í lo n a .. 762*0 22*0 N B .. . .  Id em . .  C ubierto. .  »

W e m lo , . . , .  760*4 48*2 N O .. . .  Id e m ,. C ela jes .... *■
* 20 0 N O ..•• Id e m .. Despejado. »

. . . . . .  762:3 46*0 S E . . . . .  Id e m ..  L lu v ia .. . .
ÍOT33U 765*0 43*7 N E . . . .  Idem . .  Nube?... ,  .»
m i  . . . . . . .  762 2 ■ 4 7*0 ESE. . ,  B risa . .  Casi desp.* »

. .  783 8 20*0 NE. . ¿. Id e m . w N ubes. . . .  >?.
0¡alamanea. ,  762*9 16*4 N O .. . .  Id e m . .  Nuboso. . .  »

, 78 i;S 46*8 S E . . . . .  Id e m .. Despejado.- »

Madrid 763‘8 4 7*4 N E . . . .  Calm a. Casi desp.* »
Escorial...»., 7^6 5 16*0 N E « ...  Id e m .. N u b o so ... s
Üfcá&d l.e^L : 762*6 4 7‘# O . . . . . .  Id e m .. Id e m  , »

765*6 4o*4 • O    B risa .. N u b e s . . . .  »

f m í s . 9 * 9 * 9 ,  764*7 43*3 íd e m ..  Id em   ^
l i s * , .  * 42*7 ENE..,, I d e m , ,  Brum oso.. a
S i i& th íe i ,  766*5 44*2 N .....c-» Id e m .. Idem   :#
\ úh  t .. 764*8 47‘5 E . I d e m , .  Despejado. »
B im ltz . . .» ,  764*5 46*0 O.. . . . .  Idem ..  Casi desp,0 »
fJerM osii. . .  763*2 45*5 N .. « . ; • Id e m . .  C ubierto , .  »
^^rpiñám . . .

3 i c i e . . . . . . . .  7649 4 9*2 » Calma. B rum oso,. »
m za   ,

Roma. . , .  ft, e 76 ? *3 49*3 NNO., .  Idem .. jDespejado, »
P a le rm o .. . .  762*0 21*2 » Idem . .¡ Id e m . . . . ,  »
M sam .,fre , . .  764*8 23*0 S e. . . . .  B risa , . !C u b ierto .• »

Día 2L

Orense.*,. „: 765‘4 49*5 N O .. . .  Brisa». N u b e * - .,. s
Pontevedra, 762*0 18*7 SO... t. . Caima. C u b i e r t o . *
Vigo  • 76**3 4 7 '7 . N O ., . .  B risa .. Nuboso..,. Traaq.»
Ü porto... . .»  763*7 48*3 0 . . . fc. .  Viento, L lu v ia ., ..  Idem ,
T arifa. . . . . .  7S3‘4 45*2 O.. . . . .  B risa .. I d e m . . . , .  *

Ayuntamiento Consitucional de Madrid

De los partes remitidos por la administracion principal de
L c b l  m  ‘r >
*> ffdfds 'iTXuhmn nm ñzlm

íig '¿¿'‘'VÍnm ©a d  ap^ ion  ̂ ^
t h  4m í (M  s  %

I á «  á-? & 1/ 0̂ á 1  pasat^
<b i,, .-Z rsh á 5 tíC.v-ií' S :/l AíV-7
ht C'vahfrs áe i  

' t m m n  ¡tu % & i ' l u  p a só la s  e l  
A&zri&t ds £*50 4 4 ú  .
7&&S úe 35lfG .u  7'J) MMk*% zl kliügmmú* 

de I  i *90 p s e i a a  1}
- dfe OTO 4 0680 al m lü trm m ,  ■

4e i CVSV pssate kiloĝ x>3,o. -
á e  0*60 4 0*66 ú  M m g m m x i*

Qx¿1&a ík 4 G:V̂“ ki i .-̂ ».
~L¿A uXíliJkJu l ó ó? * 'í í(i *í>-4 L .
T t e 4 i®  éo k , áíí & fr-Oi p e se ta s  e l

de i*05 i  í/BO «al
f  ataias, úm 04íB í  Q*%5 i  A ü M o l » ,

ái 43íO t pe ,j £ u Ut/o, y;‘é& ilyí. 4
ó:|m , ' ■

§s 0*1$ * 0*%% pnmim e l  Ii^o2 f  é<  ̂% K * én%\í̂ %.
á e  0*15 á O’fO  p eá e l» »  e l  l i t r o ,  > ^  4;

.¡ > ■
Mms degollados. — Vacas, ^ .  — Carneros, 3 .‘— Corde

ros, i m —Terneras, 93.—Tot&l, 1.370. -
8 u pesO'''eti-iW ó v ñ m o B c . ' . .  ¿ . . - r ¿ . .  £ 9 .6 4 9 .

I ¥ m o s  d lo s tablajeros* -

de í 453  á  í ‘59  pes@ ta» k ü O { ? ft» e ,
C o r d e l*  á  i ‘61 p m m  M I c g ? m * 4 .

Del parto remitido por la Administración principal i$ consumo# 
y arbitrios resultan ser los productos redmiádés m esiampiUl 

m el día de ayer los sigmentm

Pirata* 4e recaudación, P&#. Cfnts. Punto* de rocaadaciósu Pitu,

T o le d o    £,837*71 Lox-t-eos. •«&. « .e« *  35*13
S e g o v i a . . . . . . . . . h ,  "x 1-571*46 M atadsróiS .V .. . . . v  16.650*05
N o r t e . . . .  o . . . . . . . .  10.64&Í& Mosteases a. . . .  a. 4 8 6 9 0
Bilbao  1.158*17 -Fábrien delgas •*».
Aragón   1.966*01 I m p e m l . , 5 1 4 8 4
Y&Iencía. .............   3 .103-7£ ' _ _ _ _
M ed iod ía    £1 .605  74
O iudád 5 .039‘£1 T o t a l 6 5 .6 1 1 ¡08

.     i~nTrrmiii,„Jii irnimumiii r         „ , ,
M ad íld  £ 5  de M ayo de 4 8 8 4 .

Boise de M adrid.
C ® U m e$én o fic ia l £ ü  d ía  £6  U 'M a y b l §  4884* m m p w r a d *  §§n  

U  £ ü  MU a n te r io r .
■ 1 • 't n i r  — .a i  11— >ié— w r t — m ■■ i— \í,i>ini uiiwmi ■■iiii.iiiiiiiihih ' '. i  n i ib i i i i iw  m m iri.ii )nn--— > 1 1  n iiin inw nm

CAMBIO AL CORTADO.
FONDOS PÚBLICOS.- ■ ‘  ^

Día 24. Día 26 .

perpetua al 4 por 49f is ter icr .. 64*35 61*35-40-30-1.5
no publicado  04 ‘75 64 30

á plaxo  64*70 64*40-30 fin cor.;
64*70-65 fin próx. 

no publicado  64 40 61 ‘60 fin próx
p e q u e ñ a .  64*60 64*59-75-80-40-70

64*60-35
íámi Ííh a l4 p o r 4 0 0 e x ie r io ¡r .. . . . . .  64‘25 6**50 .

n o yu h H ea d s  64*40 »
pequeños. 64*50 61*25-75

Idem amoríiz&ble al 4 por 4 00    74*40 7435-45-40
pequeños, 74l50 74*40-50-80-60-45

74*75-65-35-55
Billetes hipotecarios d é la  isla  de Cuba*. . 91 OjO 91 0[0-94‘4 0-94 0̂ 0 
B&s m  Hipotecario.—Cédulas al 6 por 40s>
' a s u á l . . . .¿ A - i , . .  . . .  404 *4 0 »

I d m  id.—Cédulas a l 5 por 401 íd 0. . . . . . .  94*10 »
Aeeiones del Banco á e  E sp a ñ a ,. . , , . , .  272 c¡0 273 Oí©

m  publicado', 273 OtO 274 0¡0-275 OjO
275*50-276-170-50 

277-176 O¡;0

€Mmhím ©diales- mfem piabais d@I Stelao»

BAflro. *khbpi«io» ®awo0 Biiuyiexe.

Albacete..«V 1 *1% » Logroño»..» 4 ¡4 m
A lccy.» . . . , ,  ' » ' |  Lorcá.. . ¿ l . .  p a r . js

■ A lica n te .... 4x8 ■» L u g o . . , . . , 0 4 ¡2 í®
A lm e r ía . . . .  par. ¡ 39 ¡ M á la g a . . . . . .  par, »
A v i l a . . . . . . .  41* » ' M u r c ia ....... 4¡4 - &
B a d a jo zx ... - -4x4 ».  0 r6 n se ... . . .  4|2 » '
Barcelona... 4 {4 » O v i e d o . . . . ,  4^  ̂ R
B ájar.. . . . . .  1̂® P a le n c ia . . , ,  4|4 b
Bilbao.  4x8 : » Palma Malí.8 *¡8 ■»•
B u r g o s .. . . . .  8x8 » ■- ¡ P am p lon a ... 4{ i »
C ácéres,. . . .  A18 ss ' I P onteved ra . 5|8 »
C á d iz ..'..- .,-  p a r . » í Róus.  p a r . »
C artagena... par d. i ■■»■■ {Salam anca ... 4x  ̂ * ■
C aste llón .... 4j4 » ¡ S.Sebastián. 4¡8 »
Ciudad. Real. íx8 ’ 59 (S a n ta n d e r ..  4 ¡8 »
C ó r d o b a ,... 4x4 » Sta.CruzTfe. par, »
C o r u ñ a .. . . .  3 [8 & S a n tia g o ....  par. ¿&
Cuenca  4,x2 í $ Segovia  4 {8 a ’
F e r r o l . . . . . .  4 p  I »■ S ev illa .. . . .  o 4¡8 3
G -erona... . . .  4 |4 | 9 S o r i a . . . . . . .  8x4' a
G íjó n .. . , .» .  p ar, i » Tarragona-,. 4x4 * '
granada... 0 f{4 ¡ * T eru e l.,..,. 4 ¡4
Ciuadalajara. 4x2- ¡ 2. Toledo....;.- • o -3x8 a
fíaro      ». 3 4 ¡I Tudela  . . ■ 4 ¡2 . »
H u c lv a . . . . .  p a n  f » I V a le n c ia .. . .  4x8 a
Huesca, o . . .  4x4 8 »  V allad o lid . •  4|4 s t

Ja ém . . . . . . .  , p a r . I » |  .Vigo. <.;. . . .
lerex  Front.* p a r . f V ito r ia    SiS »

• León ^. . . . . .  4x4 I » Z a m o r a .. . . .  ^x® '**'
.L érida-.-,'^ -,- - -áfA -. I » Zaragoza,..» 4[8 a
binares  .4x8 . ! . *

EioIñ&A e i - t r a s s j e r a s j i
PARÍS 24 m MAYO.

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 84‘4 0.
' Idem'id. í a . i n t e r i o r . á  a

Idem « n ort. al 4 por 4 0 0 . , . .  á »
' ^ m n  ^ P ^ b $ s . , 9  por 400 e x t e r i o r . . . . . . á '  »

Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á ^
Obligaciones de Cuba. . . . . . .  á 485 O 0.

PUMAS f r - M u e s * . .  { A ^ ip o r lO O .. . . . . . . . . . . . . .  á 4 07‘75
Consolidado» r . « . . . . » * • • •  á 4 04 4 x2.

Cambio» ©Maie» sobre p im m
Londres, á 90 días fecha, din»., 47*60,
'París, á ocho días v isto , fr.,''4*95 4(2.

'ANUNCIOS.

|-;UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i |  1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id.  ......... .... 15
Terceraíd  ......... .. 1,2‘50

SANTOS DEL DIA

S a n  J u a n , P a p a  y  m á r t i r ,  y  S a n ta  R e s t i t u í a , v i r g e n .  
C u a ren ta  H o s a s b n ■. 1-a p a rro q u ia  de S a n  C in é s .

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  Y  CIRCO D E L  P R ÍN C IP E  A L F O N S O .— A  las  
n u e v e .— F u n c ió n  £3  de a b o n o ^ T u r n o  £.*— L a  c a la n d r ia .— La  
i s la  de S a n . B a la n d r á n .— L o s  c u a tro  b e m o le s .^  L a  ca sa  de  cam 
p o  ( b a i l e ) . ■; ' " \  ;  tW- hL

; T E A T R O ,Íp ^ L A  A L H A M B R A .— k  f e s :, | iu e v e . - F u ^ c ! ó ñ  
‘d C 'a b ó n c .^ T u r ñ q  S S - ^ L ó m f y  Ju á n ité .* '

• ‘ T E A T R O  D I  V A R I ID A D E S .-k A  la s  o ch o  y  m e d ia .- ( B e -  
ñ e ñ e io  d e l R ep resen ta n te  d é  rahÉ m pre^a.)—; V iv ito s  y  colean9 
do .-¿D e la  übeh e  á  Xq m b M w n a s ^ i v ü o s  y  co leando .

' T Í  A T E O ' 1JB  :E B IS a V A , —  A ‘ta s  och o  y  tr e s  c n a íto s .— 
¡.D ónde es tá  m i  b o ls illo ^— D os a r t i s ta s  en  p e lo .— R u b io s  y  m o -  
r m o s .- r -L o s  có m ico s de m i  p u e b lo .

T E A T R O  D E  L A  COM EDI A . - A  la s  n u e v e .- F u n c ió n  3£ de 
a b o n tx -r T u r á o  £.* im p a r .— L a  f o r m  d e lla  c o s c ie n m .— l n t c f u e -  
d io s  por e l s e x te to .

Í É A T R O  Y  C IR C O  D E  F R I O ! ,— a  la s  o ch o  y  m tó l i* - -  
G rande y  v a r ia d a  fu n c ió n , e n  la  q u e  to m a rá n  p a r te  ló é  Pf in " 
c ip a le s  a r t is ta s  d e  la  " com p añ ía , *


